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SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Cclcbr6se el dfa 17 del actual, de primera convoca
toria, siendo presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, don 
Fernando Alvarcz de la Campa. A ella asistieron los 
litres. Src!'. Concejales D. Ramón M.~ Puigmartf, don 
Alfonso Par, D. Felipe Proubasta, D. Juan Campaña, 
D. Ra[acl Garcia, D. Antonio Argimón, D. Manuel 
A lós, D. Francisco Girons, D. Juan Esmandia, D. Vi
ct:ntc Artigas, D. Antonio Tortras, D. José Rigol, don 
Tranquilino Riera, D. Agustín EscJasans, D. Juan 
S imó, D. Salvador Campmany, D. An tonio Barnet, don 
Carlos Sala, D. Julio Pot-tet, D. Manuel Pascual, dou 
Pablo Carbó, D. Joaquín Mund6, D. Narciso Bonastre, 
D. Franci~co Ramos, D. José Miret, D. Antobio Jansa, 
D. Juan Oliva, D. Antouio Bono, D. Antonio Alzamora, 
D. Fraucisco Gisbert, D. Emique Taylor, D . Eurique 
Castells, D. Enrique Cera, D. Enrique Capdevila, don 
1\Ilguel Madurell, D. Miguel Ramón; D. José Domé
uech, D. José Banqué, D. Domingo Font, D. Francis
ca de P. Molins, D. Fcderico Camp y D. José 1\1."- Car
tafia. 

Le!da y aprobada el acta de la sesióu anterior, se 
tomaron los acuerdos que siguen : 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por cnterado de los siguientes oficios : 
Dc la Alcaldia, participando los asuntos resueltos 

por la Comisión de Gobierno, eu juntas de los días 7 
y I4 del actual, a los cuales ha prestado su aprobación. 

Del Gobierno ch·il, participando que la Dirección 
general dc Administrnci6n le ba comuuicado lo siguicn
tc : «Vislo el recurso de alzada que, por conducto de 
esc Gobierno, han interpuesto ante este Ministerio 
D. Joaquín Artés y otros, contra providencia de V. E., 
fecba 26 dc septiembrc de 19:22, que confirm6 el acuerdo 
del Ayuntamieulo de esa capital de 8 de Iebrero del 
mistuo :uï.o, relatiYO a que se incoasen expedientes de 
expropiacióu dc fincas para la realización de proyectos 
de olineación dc 'arias calles, entre ellas el Paseo )ra
cional de la Barceloneta. = Teniendo en cuenta què si 

bien aparece de la documentación unida al recurso que 
la Alcaldía, por oficio de 9 de octubre de 1922, comu
nicó a D. Joaquín Artés la pro\'Ïdencia de V. E. con
tra la cua\ se recurre, no se justifica la fecha en que 
dicho oficio (né entregado al interesado : y siendo pre
ciso que tal extremo se justifique, a tin de poder apre
ciar si el recurso de que se trata fué presentada o no 
para su curso en ese Gobietno dentro del plazo legal, 
= Este Centro ha acordado reclamar del Ayuntamien
to, por conducta de ese Gobierno, certificación acredi
tativa del iudicadò extremo, debiendo también certi
ficar la Se<:retaría de esc Gobierno respecto a si el re
petida recurso dc alzada fué preseutado eu aquella ofi
cina el 28 de octubre de 1922, que es la fe~ que consta 
en el !ïello de enhada de dicha dependencia, o si lo fué 
en el dla anterior, que es eu el que aparece fechada la 
instancia en que se solicitaba de V. E. que se diera 
curso a la al7.ada referida.• 

Del Marqués de Sentmenat, acusando Tecibo del 
escrito de la Alcaldia en que se le expresaba la gra
titud de la Corporacióu municipal por haber íacili
tado tapices de su propiedad, a ún de contribuir al 
mejor decorado del Salón de Ciento de las C~sas Con
sistoriales, con motiYo de la recepción de SS. :\Bl. don 
Alfonso Xli y D.a Victoria Eugenia, y e.'\':presando 
que todo lo parece poco euando se trata dé honrar a 
tan auguslas personas, mayormente cuando en ello se 
inleresa el Ayuntamiento de Barcelona con su Alcaldía
pLe.sidencia al úente. 

Del Gobierno civil de la provincia, participaudo que 
eu e l recurso de queja interpuesto por el apoderada 
de In sociedad Establedmientos Dalmau Oliveras, .so
ciedad nn6nima, contra la Alcaldía, por no haber noti
fiC'ado la rcsolución recaída eu la reclamación que íor
nmló, inleresando que! eu el caso de que no deeretase 
la deyoJución de la cantidad que depositó ·en poder del 
agentc rccauclado1' Eudaldo Soler, se ordeuase a éste 
la íngrcsara eu la Caja General de Depósitos, y el 
otro recurso, dedncido por la misma sociedad, íntere
sando la deelaración de nulidad del procedimíento de 
apremio seguido contra la misma, para hacer eiecti\'o 
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el depósito !'obre auuucios fijos, correspondieute a los 
años 1914-15 y 1916, en méritos del cuat formaliz6 dicho 
depbsilo, ha acordada, de couiormidad cou el dictamen 
clc la Comisi6n provindal, resoh'er lo siguientc: 1.0 Que 
no ba Jugar a la queja dedncida por la sociedad Esta
blccimicntos Dalmau Oli"vcras, S. A., contra la Alcaldia 
dc esta cindacl, por no haber notificada la resoluci6u 
recaída cu la reclamación que formuló inleresaudo que 
dc uo dt'Crctarsc la deYolución de la cantidad de 2,010'50 

pcsetas que cntrcgó al repr~cntante de la Compañía 
J\1ercat1lil Ilispano-Amcricana, S. A., a los e[cctos de 
proccdimiento clc aprcmio seguido contra la misma 
para el cobro clcl arbitrio sobr~ auuncios :fijos, corres
ponclicnte a lo!i aiíos del de 1914 a rgr6, se ordenase 
el iugreso <lc dicha sumn. en la Caja General de Dep6-
8itos; y 2.• Declarnr uulo el reierido procedimiento de 
apremio, y eu su Yiriud, ordenar a aquella CompaiíÚ1 
que tlevuelva a la f;ocicdad recurreute las 2,010'50 pta..;. 
que lc fucron embarg-aclas, a las resultas del repetido 
procedimiento; y a la Ycz, ordenando se notifique en 
legal forma clich:t rcsolución a los interesados, previ
nienclo, entre otros cxtremos, al Sr. Soler, gcrente dc 
la mencionada Socicdad Mercantil Hispano-America
na, que ÒC\'Udva seguidamcute a Ja sociedad recurrente 
Jas 2,ozo'.so ptas. que lc fueron embargadas. 

Del abogaclo del .\yuntamicnto, Luis Serrabiwa, 
manifestando que en los autos de juicio ci,;J ordinario, 
promo\-i.do por José Estrada y Pedro Gili contra este 
Ayuntamicuto, accrca del Reglamento de Camaras fri
godfica!i en los :\fcrcados, el Juzgado de Primera ins
lancia del clistlito del Sur, que ycnía couocienclo en 
a.qucl plcito bajo la actuación del escribano Miguel 
Serrano Flores, ha proferida auto declar{mdose incom
petentc p:u·a conoccr de la demanda de los señores 
E!>trada y Oili, y acceclienclo al requerimiento de inhi
bición que lc había dirígitlo el ExclT!O- Sr. Goberuaclor 
civi l, a Íl JStanda dc esta Alcaldía; participa, ademas, 
que para. que la Corporación municipal pue<la conocer 
el ·co11texto llei rcfcrido auto, acompaña a su oficio una 
copia íntegra y literal, y que los referidos demandau
te~, a lo~ cualcs ha ~ido ad\·erso aqnel prommciamiento 
del ,Jnzgado, han interpuesto contra el mismo el re
curso de apclación por a11te la Audieneia, que ha de
biclo series admitülo, como lo 1Ja sic.lo en ambos efectos, 
y qnc así, pues, debera tramitarse una segunda ins
tancia en dicho íncideutc de incompetencia, de cuyo 
resnll<l.do esta a.;;c.soría clara cueuta. 

De la Alcaldía, participaodo, en usOJ dc las fa
cultades que le estan confcridas, baber decretado Ja jn
bilnción forzo:;a del e"cribicnle Eugenio de la Gandara 
S:mlayaua, por haber cumpHdo la edad reglamentaria, 
a~ig-u{mdolc el haber pa.c;Ï\'o anual de 1,656 pt.as. 

Dc Ja propi:1 A lcnldía, concebido eu los siguientes 
términos : •La parle relativa a personal de la compe
t(:uela de Ja Comisióu de Gobierno, dificulta el 11ormal 
dcsarrollo dc los trabajos dc la misma ·por el tiempo 
que ahsorbc. = Este. trabajo ha de cluplicarse actual
mente por· el estudio de nnevas plantillas, revisión del 
personal, etc., y a. fin de clar a materia tan trascen. 
dental toda la importancia dcbida, esta Alcaldía so
mete a la considcraei6n de V." E. la conveniencia de 
qne nombre una Comisióu especial, formada pot; cua
tro sefiores Concejales, para que, hajo la presidencia 
de esta Alcaldia, enticuda eu todo lo relativa a perso
nal, queclando relcvacla .de este cometido la Cotnisión 

dc c;obicruo micntras funcione la aludida Comisióo 
especial.• 

En virtnd dc lo inleresado en la anterior comuni
caciòn, fu<.>ron elegido.c; en votación secreta, para formar 
la Comisión referida, los litres. Sres. Arligas, García, 
Taylor y l'lh111d6. 

- Oficio de Ja Comisión inspectora llei Ayunta-
111Ïento, concebiclo en los térmiuos que a continuación 
!;e exprcsan : « Hxcmo. Sr. : La Comisióu inspectora de 
este ·\yuntamicnto hn examinada él expediente relalivo 
a la cobmnza del arbilrio sobre huevos, ''olatería y cazu, ' 
c¡ne 1·calizn. la Co111paiífn. Barcelonesa de Mayoristas, 
socicclafl nnó11ima, y a1mc¡ue ya tnve el l10nor dc iu
formar a V. E., con fecha 5 del actuat, sobre este arbl
lrlo, en rclnrión a In posiblc existencia de responsabi
liclade~ civilcs y crimimtlcs por parte de los Coucejales 
que lomarou <-1 aenerdo de cxigirlo, y de la Compañin 
concct·tacla para hncerlo e[ectivo, lo hace hoy de nuevo, 
para l!act>r resallnr las anomalías que observa en el 
expcdieutc de que sc lrata, tatllo en el ordeu civil 
como en <'I nchnini~trati vo. = Como se indica ba ya en 
el anterior informe, los Conccjalcs Sres. Gabarró, Sa
bater y Tusquets clenunciaron los coutratos celebrados 
por el A) uutamienlo para la cxaccióu del arbitrio só
brc detcrminndns especies, entre las que se ballaban 
las dc hue\'OS, volateria :r caza, que cornau a cntgo 
de la Comp:-~ñla arrcndatai"Ía para el cobro de los 
arbitrios muuicipales sobre bue\·os, ''olateria, ca1..a y 
otro~ ariíeulos, S. A. - La dem111cia formulada ticnc 
fceha 9 dc dicicmbre dc 1922, y accptada por el Ayuuta
micnto en scsión c<.'!cbrada el día 13 del mÍS1IIO mes 
y :1ño, ~e dcbió clar cucnta de ella a la sociedad arreu
dataria nntcs referida, pue~to que compareció en el 
cxpcllicute, en instnnria dirigida a la Alcaldia el n 
dc cnero signientc, n. José tuadrench y Cnadrench, 
mauife~tnndo que, c~tamlo Ja Compañfa integrada por 
la tolalidad cle los comeJ·círu1tes mayeristas de aquel 
ruticulo, solieitaba la ptórroga del concierto para Ja 
cobranza del l'lrbitrio sobre volatería, huevos y cazn, 
cou las modificaeioucs que sc estimarm1 justas. = Eu 
15 dc mnrzo siguiente se aprobó por la Junta 1\hmi
cipal el Presupuesto ordinario del Intet-ior para el ac
tual cjercieio cconómico, en el que, entre otros partíeu
tare:; (véasc pñg. 289 del Libro de Presupuestos}, se 
l1ace constar el acucrdo de que el arbitrio sobre huevos 
sc haní efecth·o jnnto con el de YOlateria y caza menor, 
que correra a cargo de la nueva sociedad an6nima que 
sc compromctieron a formar los componentes de la 
Agrupación dc Comerciantes de aves y hueyo,; al por 
mayor de Barcelona y Ja C'ompaüia Arrendataria para 
el cobro dc lo::; arbitri os munic1pales sobre -hue,·os, \'O· 

latería y ot1·o.-. artículos, S. A., de conformidad con el 
acuerdo de la junta general de 21 de febrero de 1923, 
ucbiendo quedar constituída la nueva sociedad antes 
del 25 dc mar1.o del afio corriente, baciet1do constar 
esta Comi:;iótl que 11Ïl1gnno de los antecedentes eu qt1e 
sc basó t.al acnerdo cxistcn en el expediente respecti,•o, 
pnesto qnc lo~ da.tos hal1 sido. tomados, c.oino se indica 
anlerionucnte., clel libro impreso rle Presupuestos. = 
Con~t.itl.dda la cxpresada. sociedad el día ~4 de marzo 
úllimo, según copia simple de la escritut·a atorgada 
antc el notnrio D. Guillermo Alcover, qtte obra en el 
cxpcdientc, el Alcalde, en 31 de marzo, clirigió oficio 
al gereote de la nlisma uotifi.dmclole la adjudica
ción del coucicrto, si.eudo aceptada, según diligencia 

• 
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que aparecc cxtendida en la misma fecha dc 3r del ci

tndo lllarzo, solicitandose al Sr. Gobernador civil la 
declaración dc cxcepcióu de subasta, que fué concedida 
en 5 de abril sigui~ute. =En la pieza separada que com
plemeuta este expediente, consta que la Corporación 
municipal solicitó dct Excroo. Sr. :'>Iinistro de Hacien
cla, en x6 del rcpetido marzo, la autorización necesaria 
pam llevar a efccto el cobro del arbitrio sobre volateria, 
la cual se concedió cou la exccpci6n de todo gravamen 
sobre Ja especie ccouejos•, que figuraba en la tarifa, 
en 23 de julio último, y con la salvedad dc que para 
proceder a la excepción de este arbitrio era menester 
la redacción de la oportu11a ordenatlza a tenor de lo 
dispttesto en la T,ey de 29 de junio de r9n, siendo 
aprobada dicba ordenauza en 27 cle octubre, con algunas 
modificaciones qne no afectaban a la tarifa, y publicada 
cu el Botetln Oficial del día 5 dc UO'---iembr<:, a fiu de 
que pudiera empczar a regir quince dias después de su 
publicación, conforme se prevenia.=== Resulta de lo ex
puesto : 1.0 Que en virtud de acuerdos de la Junta Mu
nicipal al aprobar el Presupue>to orcliuario del Interior 
del actual ejcrcicio, se otorgó (a juicio de esta Comi
sión iudebi~lamcute, puesto que no era competencia 
de la Jnnta, y sí sólo del Ayuutamiento) el coucierto 
para la cobranza de los arbitrios sobre hucvos, caza 
y volatería, por la cantidad dc roo,ooo ptas. me11su:-tles, 
a nua sociedad que auu estaba por constituir y que, 
por lo tauto, no poclfa haber hecho proposici6n alguna 
en este sentido

1 
puesto que Ja que solicitó la prórroga 

del anterior concierto era otra distinta a la que resultó 
dcspués adjudicatnria del scrvicio, ignorando los tra
mites que se siguieron para que la Junta Municipal 
adoptase tal acuerdo, por no existir, como se indica 
anleriormente, antecedente alguno en el e.."pcdiente. === 

2.0 Que el compromiso se hizo sobre la base de un ar
bitrio (como es el de volatería) cuyo cobro no estaba 
nuu autoú7..ado por el Ministerlo de riacieuda, fa ltan
do, por lo tanto, materia dc contr?tación, condición 
que es ineludible para toda obligación contractual, lo 
cual no fué óbicc para que eu 1.0 de abril empezara el 
cobro del expresado arbitrio de ''olatería por la so
cicclad arrendataria del mismo, como se justifica por 
los estados clc recaudacióu remitidos a esta Comisión 
inspectora por el jefe de la Sccción de Hacienda del 
Ayuntamiento. = 3.0 Que la copia de la cscritura pú
blica, unida al cxpediente, en la que aparece consti
tuida la socicdacl <mcargacla de Ja recaudación del arbi
trio y sobre la que se basó el oficio del Alcalde, de 31 

de marzo, comuuicando a la misma la coucesión del 
concierto, es una copia simple que nadie autoriza, ni 
coteja con s u_ original funcionario algnno, balhíndose 
tatnbién sin el reintegro que exige la ley del timbre, 
a pesa¡· de la prohibición establecida en el n.0 5 del 
arl. 29 de la ley citada.= 4· 0 Que tampoco puede ser
vir de justificante para la coucesióu de este coucierto 
y el comien.zo dc su cobro en 1.0 de abril, la cxcepcióu 
dc subasta solicitada y obtenida del Sr. Gobtruador civil 
para éste y otros arbitrios, ya que el dc Yolatería se 
regulaba por legislación distinta a la de los dcmas com
prendídos en dicba excepción dc subasta, como se ex
presa a continuación : La ley de Presupuestos del Es
tudo de fecha 26 de julio de 1922, prorrogada para el 
actual ejercicio ccouómico por Real decreto de 31 de 
marzo último, dicc en el parrafo scgundo del art. 4.0 , 

lo que sigue : «Mieutras uo se dicte una ley general 

de .Hacienòa-' locales, se autori7.a al 1\linistro de Ha
cicnda para que, ademas de los arbitrios <tutorizados 
por las Jeycs vigentes, penuita a los Ayuntamientos 
la pcrcepción del derecho sobre la Yolatería, cou e.x
dusi6n de t.odo otro arbílrio sobre el propio articulo.• 
= El Ayuntamicnto de esta capitaJ, acogiéndosc a tal 
beucficio, solicitó y obtuvo, según antes se ha cxpre
saòo, Ja autod7..ación uecesaria para percibir este arbi
trio con arreglo a una ordenan?..a que redactó y que, 
con algunas modificacioncs, fué aprobada en 27 de 
octubre último. = Según el texto literal de dicha ley 
y el de la Real ordcn de 23 de julio autorizando sn 
cobro no podía ~ste llevarse a efecto sin estar apra
bada previamente Ja ordenanza, sin embargo de lo 
cnal fué recaudado por Ja sociedad arrcndataria en 
drtud de la autori7..aci6n que para ello Je fué concedida 
al otorgarla el concierto, no pudiendo esta Comisión 
estimar validos lo:; cobros reali~.ados, ya que el hecho 
dc haber sido aprobado el Presupuesto en quc1 se con
siguan dicbos iugresos por el Sr. Goberllador, que po
dría alegarse para fundaruentar tales cobros, no supo
ne la licitud dc los mismos desde el memento en que 
los citados ingrcsos, para l1acerse efecti'"·os, nccesitan 
autorizaciones espcciales ajenas a la suya. === 5.0 Otro 
ao;pecto grave que encierra el asunto, es el de ltaberse 
involucrada en un mismo e."pcdiente de coucierto, ar
bitrios que, por su índole :r legislación distinta que a 
los mismos dcbc aplicarse, e..xigía expedientc por se
parado. = Al suprimirse el impuesto de cousumos eu 
~;:sta capital y acogerse a Ja lcy substitutivn dc dicbo 
impnesto de 12 de junio de T9U, a pesar dc la prohi
bición que establccía dicba ley en el art. 15 y tambiéÚ 
eu el ¡.o del Reglamento dictado para s u ejecución 
en 29 del mismo mes y año, de que no pudicran ser 
gravados «en ningún caso ni en forma alguna•, entre 
otras especies, el pe:;;cado, las aYCS ui Jas Irutas, pata
t.as ni demas hortalizas, se siguierou cobrando arbitrios 
por este Aynntamieuto sobre dichas especies con la 
drnominación dc oderechos de control sobre las opera
ciones de venta al por mayor de artículos alimeuticios 
e in:;pección de los tnismos•. =Xo entra en el auimo 
de Ja Comisión inspectora discutir acerca de la lega
lidad que pudicrau revestir csta.s exacciones ya que 
las mismas fncron autorizadas por el Gobierno civil al 
aprobarse los Prcsupuestos en que aparecían consig
nados dichos ingrcsos, formados por e1 Ayuntmnieuto 
clc::;de el año 1919 basta el del último ejercicio, existien
do, por lo tanüe, un cstado de hecho que esta <.:omisió11 
Sd considera en el deber de res)~tar, pero al pasar de 
la mayor o menor legalidad anterior, con respecto a 
Ja cobranza del arbitrio de Yolatería, a la legalidad 
actual eu virtud dc la autorización concedida por el 
l\Iinistcrio dc Hacicuda para hacerlo efectiva, debió 
desglosarse este impuesto del dc huevos 'y cazn, no sólo 
por esto, siuo por figurar, ademas, en capitulo distiuto 
del Presupuesto de iugresos. === No se hizo así y de ahí 
la coufusión enonne que se observa eu el expediente 
instruído para el coucierto, ya que dicho arbitrio de 
Yolatería, que babía de atemperarse a legislación dis
tiuta del de huevos y caza, cmpezó a cobrarse junta 
cou estos últimes, cuando se debió establecer la corres
pondicnte distinción entre los mismos para no dar 
lugar a duda alguna respecto a la le,a-alidad de sus 
respecti-vas e..xacciones, aun cuando tanto en cste con
cierto como en todos los demas hechos por el Ayun-

• 
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tarniento, ha obsen·ado esta Comisión que el otorga
micnto dc los mismos se hizo antes de que el Gobierno 
cid! declarara la cxcepción de subasta, siendo así que 
esta dccJaración debió prcceder a aquéllos conionne dis
ponc el art. 42 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, sin cuyo requisito no pueden reputarse validos 
lo:; contratos cclebrados, apareciendo tambiéu inirin
giclo el art. 22 de Ja citada Instrucción al no baberse 
elcvado a esc1itura pública dichos contratos. = Opina, 
por lo l.anto, la Comisióu inspectora, que, sin perju,icio 
de las n~spousabilidades que por los Tribunales se acuer
de como consccuencia de las denuucias presentadas 
al Fiscal tle S. M. conha los que 1ntervinieron en el 
otorgamienlo dc1 cste coucierto y en el percibo del ar
bilrio sobre volatcda antes de estar legalizado su cobro, 
asi como por Ja cxa-cción del arbitrio sobre conejos 
llevado a. cabo por la sociedacl concesionaria, proce
deria se acordase por la Corporación municipal de su 
digna presidencia, la dcnut1cia del expresado cot1cierto, 
seüalando un plazo prudencial para su término, plazo 
que pcrmiticra dar Jugar a los tramites necesarios para 
iutentarlo medianlc s u basta pública,· separaudo, desde 
luego, dc dicho impuesto de >olateria los arbitrios re
lath·os a caza. y hue,•os, si eu estos dos últimos ar
bitrios, como eu los demas que se cobran por derccho 
de control, no ofn:ce dudas a la Corporación la lega
liciad dc su percibo, pues de ofrecerlas, podría fonnu
lru· V. E. la oportuna consulta al :\Iinisterio de la Go
bernación, a tenor dc lo dispuesto en. el art. 153 de la 
''igeute ley Municipal. = Cou ello cree esta Comisión 
inspectora que aumcntarian_ notahJemente los rendi
mientos dc dichos arbitrios, desvanecienclo, ademas, 
las suspicacias que en la opinión púbHca se hau ma
nifestado y corroborado después en la información 
abicrta, de que éste, y los demas arbitrios concertados, 
lo han sido por proccdimientos inadecuados y cou per~ 
juicio maniñesto para el erario municipal, a quien se 
ha privado de un aumento positivo eu Ja recaudación 
dc estos ingrcsos, como lo demnestran las ofertas hecbas 
a esta Comisión inspectora y anteriormente a1 Ayuuta
nJiento por distintas persooas de Barcelona que oíre
cierou los concierlos por cantidades casi dobles d_e las 
en que fueron adjudicadas. = Dios guarde aV. E. mu
cbos años. = Barcelona, 13 de diciembre de 1923. -
Marcelino Ucrrero, Francisco Galceran, Félix Peiró.» 

Seguidamente dióse cucnta de una proposición inci
dental, subscrita por el litre. Sr. Par, intere...--ando que 
s~ denuncie, con cfccto a partir del pr~o clía 1.9 de 
enero dc 1924, el concierto para el cobro del arbitrio 
sobre bucvo.c;, Yolatería y caza ; y que Ja Comisión de 
HaciC11da propoudra, a Ja mayor breYedad, las medidas 
uecesarias para la liquidación del concierto y para la 
tmeva organi;r..ación de los citados arbitrios. Acordan
dose que pasaran el oficio y la proposición a la Co
misión de Haciet1da. 

- Otro, de la àlcaldía, que dice así : cExcelentfsi-
1110 Sr. : La Comisión inspectora de este Ayuntamien
to, en comunicación de n de los -corrientes, me clice lo 
rJtLe sigue: "En sesióu celebrada por -el Ayuntamiento 
el ella 211 dc junio de 1921, y a propuesta del señor 
arquitccto jefc dc la Sección el~ Editicios y Ornato pú
blico, que hab{a rccibido órdcnes de la Comisión de 
Hacicnda para formular un proyecto de construcc.ióu 
de nuevos tinglados en el 1\Iercado de Santa Catalina, 
sc aprobó dicho proyecto, cuya realización itnportaba 

:?J:?,2&~'.'i2 ptas., pidiénclosc en 25 d~ junio siguiente al 
scñor Gobernaclor civil la declaración de excepción del 
tratnitc dc subasta que fué concedida por dicha aulo
ridad cu 9 de julio del citado año 1921 por la cautidad 
y condiciones solicitadas. = Se empezaron las obras con 
la instalacióu del alumbrado eléctrko, que importó la 
suma cle 4,.18o'34 ptas., adjudicandose pot· la Comisión 
de Abasto;; el suministro del bierro necesario para la 
couslrucción dc los tiuglados a la sociedad anónima 
Torras, Hcrrc1·jas y Construccio11es, y las obras dc eje
cnción, prcvio concu1·so celebrado al efecto, a D. BueJJa
ventura Cnlvcl. = Con posteriol'idaÇ!, y a propuesta dcl 
cilado it1gcniero jcfe de la Sección de Edi:ficios y Or
lla.lo público, la Comisión de Abastos acotd6 la am
plinci6n del prcsnpucsto de coutrata en un 20 por IOO, 

cou objeto dc atendcr al trasla.do de lqs vendedores, 
inst..'llaudolcs dcfinitivamente en la parte del patio tcr
minaclo y cuya arupliación imporló un aumento sobre 
dicho presupncsto de coutrata de 42A53'I4 pt:as., no 
aparccieudo del expcdiente que la referida ampliación 
de crédito [ucra acordada por ]a Corporación mtmici
pal, sino única y exclush·amente por Ja Comisión de 
Abastos. = Complemeutario a este expediente, se for
mó otro para la construcción de la pescaderla, coloca
ción de pcrsiana.c; y otros trabajos en los nuevos tin
glados del hlercado dc Santa Catalina, cuyo importe 
dc 13I,783'3I ptas. se aprob6 por la Comisión de )fa
ladero.c; y M:ercados en 4 de julio del año 1922, adjudi
candosc por la citada Cornisión la realización de tales 
obras a D. Bucnaventura Calvet (sin acuerdo pre,·io 
del Ayuntamient.o), por considerar dichos trabajos adi
cionado~ al concmso que en virtud de excepción de 
suba::;ta sc adjudicó a dicbo Sr. Calvet para la cous
trucción de los tinglados re.fercntes al mismo Mercado, 
no existiendo 1uas antccedentes ·en el expèdiente res
pecto n esta nueva adjudicacióu que ' u,ua diligeucia de 
cotnparcccncia del Sr. Calvet ante el pres;iclente de la 
Comisión clc Mcrcados y Mataderos D. Buenaventura 
María Plaja, en la que este señor notifica a aquél el 
acuerdo de Ja Comisión adjudidmdole la ejecucióu d~ 
las obras, most.rando el Sr. Calvet su conformidad en 
realizarlas por la cantidad y condiciones fijadas por 
dicba Comisión, pero sin que este compromiso, como 
tarnpoco el anterior, se hayau elevado a escritura pú
blica como exije el art. 22 de la Instrncdón de contra
tación de ·servicios provinciales y mnnicipales. = Sien
do precepliYo, según los arts. 1.0 y 41 de la citada Ins-· 
huccióu, el tramite de subasta para todo contrato re
ferente a servicios municipales que celebren los Ayun
tamientos cuyo número de babitautes pase de 7,000 y 
cuyo ga~t.o exceda dc 2,000 ptas., se -çe claramente que 
en el cxpedicnte complemcntario a que se hace -refe
renda, no sólo se faitó a dicl1o precepto legal, sino 
que también se omitió la peticióu de declaración de 
cxcepción, dc cst.e requisito que 11ec~ariamente ba de 
precedcr, pam que pueda reputarse valido el contrato -
reali;r.ado, conforme dis pon e el art. · 42 de la repetida 
Im;tmcçión. = Adotnfts, se observa en este expedicnte 
còmplemcntario que Ja Cotuisión de Mercaclos y Ma
taderos dc1 anterior Ayuntamiento¡ y sobre todq su 
presid~nte D. Buenaventura M .. a Plaja, . .inf1-ingiendo 
abil:rtamcnte Ja ley Municipal al acordar (siendo sus 
fundones JJUratuente informativas y no resolutivas), 
la reali?.ación de las obras y adjudicarias a D. Buena
Yentum Calvet sin mas fundamento que el estimar, 
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errón~amente, que clicho cxpedie1lte c·omplemcntario 
podía estiman\e como nua adición al conb-ato celebra
do anledormct1te con e l Sr. Calvet, al que podía llacer
se extensiva tambil:n la declaración de excepcióu de 
subasla couceòida por el scñor Gobernador civil en 9 
de julio de 192r, s in leu er en euenta que esta declara
ción becba para una obra de.tenninada y en cuantía 
también determinada, no podía amplian>e a una nue,·a 
obra que inexorablemeute exigia el tramite de sn
basta para realizarla, o una nue\'a declaracióu de ex
cepcióu para que pudiera considerarse valido el con
trato. == Se excedió, por lo tauto, en sus atribucioues la 
Comisiól). citada, y aparte éle las iufracciones ya rese
fiadas a los preceplos claros y terminautes de la. Ins
trucción vigente sobre èonlratacióu de servicios prO'
vinciales y municipalt's, cxi~te de hecho en los actos 
realizados por la misma un abuso de facultades que bien 
pudiera constituir 1úateda de delito, ya que al "\yun
tamiento, y no a las Comisiones, corresponde exclusi
vamente, según el art. 72 dc la ley )Iuuicipal, acordar 
lo re[erente a serYicios municipales., y al Alcalde-Pre
sidente, según el arl. n4 de la propia Le.y, ejeeutar 
los acuerdos, actos que Cll el presente C'aSO ha rea\i'l.SldO 
la Comisión de Mcrcaclos y Mataderos y en especial su 
l'resiclente, i1wadieudo [unciones ajenas a su cometido. 
= Eu su vi!;ta, esta Comisión inspectora. opina que 
procede se declare por el Ayuutamiento de su digna 
presidencia nulo todo lo actuado en el e.:<¡:pediente com
plementaria de que sc ha heebo mérito, pasando el 
oportuno tauto de culpa a los Tríbunales de Justícia 
contra los Concejalcs que fonnabau la Comisióu de 
Mercados y Mataderos del anterior Ayuutamiento, por 
si los actos realizados por los mismos pudieran ser 
constitutives de delito. = Dios guarde aV. E. mucho.o; 
años. == Barcelona, n de diciembre de 1923. - Marce
lino Henero- Francisco Galceran- Félix Peiró."== 
Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efec
tos procedentes, debiendo significar lc, respecto a la parte 
relativa a posibles responsabilidade& de òrden penal 
que la transcrita comunicación contiene, que esta. Al
caldia, en cumplimiento de lo dispuesto· en el art. 262 
de la ley de Enjuiciamicnto criminal, .ba dado traslado 
de la repetida comuuicación al Excmo. Sr. Fiscal 
de S. 1\I., a los efectos procedentes en justícia. == Dios 
guarde a V. E. mnchos años. =Barcelona, 17 de di
ciembre de 1923. - El Alcalde, F. Aharez de la 
Campa.» 

- Otro de la propia Alcaldía, del tenor siguiente: 
uExcmo. Sr. : La Comisión inspectora del Ayunta
miento, en comunicación de 10 del actual, me dice lo 
que sigue: "La Comisi6u inspectora ba visto los e....-:
pedientes que se sin•ió remitirla referentes uno a la 
cHabilitación del Mercaclo de Yolateria para Ja venta 
al por mayor de Pescado y Volatería•, y ob-o a la 
•Sttbstitución del adoquinado del paso de carruajes y 
otras obras complementarias en los l\Iercados de Pcs
cado y Volateria», y dc etlos resulta: t.• Que por la 
Comisión de Abastos, fccha 7 de sephembre de 19~0, 
se eucàrgó al arquitecte jefe de la Seeción de Edificios 
y Ornato público ta formación de un proyecto para el 
11uevo emplazamiento del Mcrcado de Volateria, utili
zando el espacio que en aquella feeba ocupaba el .i\fer
cado Central de Pe~ado, contestando·-el arquitecte, en 
30 de octubre siguiente, que se ballaba estudiaudo et 
proyeeto que se te requeria junto con otros Yarios que 

eu su día sometería a la consideración de la Comisión. 
.-.: 2.0 Que formLdado el proyecto, cuyo importe era de 
313,640'72 ptas., fué aprobado por el Ayuutamicnto, a 
propuesta de la Comisióu dc Abastos, en sesión veri
ficada et dia r.• de diciembre de 1920. == 3.0 Que con 
fecha 15 de , abril de 1921, el Alcalde, en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, solicitó del ~bierno civil 
la declaración de excepci6n de subasta para realizar la-q 
mencionadas obras, la cua! fué concedida eu 20 del ex
presado mes y año, y que abierto un concurso por la 
Comisión de Hacicnda, cou arreglo al pliego de condi
ciones formulado por el arquitecto jefe de Ja Secci6n 
dc Edificios y Omato público, sin que conste en el ex
pediente se anunciara dicho concurso en el BoleUn Ofi
cial de la provincia como esta prevenido, se adjudícó 
el servicio a D. Francisco 1-Iarimón por la cantidad de 
26o,4oo ptas. Es dccir, que en el asunto se sigui6 un 
sistema mixto, puesto que parte de las obras (como son 
la de instalación de alumbrado público) se abonaren 
con iudependencia dc las otras adjudica<las al Sr. Ma
rimón, y con fecha anterior a la del concurso; y = 
4.0 Que con fecha 29 de marzo del año corriente, la 
Comisión de Mataderos y Mercados aprobó un presu
puesto for.mulado por la Sección facultativa correspon
tliente, con feeha 9 del111ismo mes, relativo al asfaltado 
del paso central de carruajcs del Mercado de Pescado, 
cuyo importe ascendía a la cantidad de T33.48g'15 ptas., 
adiciouando dícbas obras al concurso adjudicado a don 
Francisco ~Iarimón para la babilitación de los .Merca
dos de Pescado y Yolatería, acreditandose por diligen
cia de comparecencia de dicho señor la confonnidad 
del mismo con esta nueva adjudicación, para la cual 
no se solicitó ni obtuvo, por lo tanto, la declaración 
de excepción de -subasta, ya que se prescindió de este 
tramite para Ja ejeeuci6n de las obras: = La Inslruccióa 
de contratación de ser\'icios pro,·inciales y municipa
les dispone, en su articulo 1.0 , que los contratos c¡uc 
celebren los Ayuntamientos para toda clasc de servi
cies, obras, venta-o; y arrendamientos que hayan de pro
ducír gast{)s e iugresos en fondos mun.icipales se cele
brar{m por remate, previa subasta pública, sin mas cx
ccpciones que las que se enumeran en los arts. 40 y 41. 
= El art. 42 de la propia Instrucción dispone que la 
declaración de excepción de subasta heeba por el Go
bemador debera preceder a todo contrato que se cele
bre sin este requisito, pues de lo contrario no sera 
vútido el mismo, sicndo personalmente responsabl~ 
de los perjuicios que irroguen los Concejales que acue.r
den la celebración del conlrato o lo aprueben. = Sin 
entrar a e.~aminar en detalle el exped:iente primero, 
puesto que e1 contrato se hizo con el Sr. Marimón en 
\'irtud de la excepción de subasta concedida por el se
ñor Gobernador civil en 20 de abril de 1921, no cabe ni 
puede admitírse que esta declaracióu de e....-:cepci6n de 
subasta concedida para una obra determinada pueda 
bacerse extensi~a a otras, que annque afeetaban al 
mismo i\Iercado, sou de índole distinta.r y que por su 
cuantia requeda incxorablemente, la celebraci6n dc 
subasta o una mteva dcclaración de e.'{.cepción de la 
misma por el Gobieruo ci\il. =No se hizo asi, infrin
giéndose en este particular la Instrucción de que sc 
trata, sino que ademas, r según apareee del e....-:pedien
t~ iustruído, la Comisión de ~Iercados por sí y autc sl, 
v sín dar cuenta al Ayuntamiento, adjudic6 la realiza
~ión de las obras al Sr. j\farimón por la eantidad• pre-



\ 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

supncstada de !33.489'15 ptas., cnyo compromiso se 
hizo sin mas tramites que! el dc comparecet el intcrc
garlo Sr. :i.\Iarimón, el dia 31 de mayo últüuo, nute el se
iior Presideutc dc la Comisi6n de l\Iereados D. Buena
vcutura )I. a Pla ja, el cual le notificó el acuerdo dc dicha 
Comisi6n de adjndicarle el scn·icio, mauifestando el 
Sr. Marim6n sn conformiclacl eu accptarlo y cumplirlo 
con arreglo al plicgo de condic-iones fonnnlado pór el 
arquitecta, pero sin ele,,ru· dicl10 compromiso, como 
tampoco se hizo con el anterior, a escritura pública, 
conforme e..xige el art. 22 de Ja Instrucción citada, y siu 
qne conste eu el expediente, como tambiéu cxigc el ar
ticulo 3.0 de la misma, con cargo a qué parlid¡t del pre
supncsto hab1a dc ser abonado eL importe dc las cit..'l.
das obras. = Ello oblig6 a Ja Comisión de Abastos, ya 
cuando Jas obras cstaban en plena ejecución, scgún 
sc dcdnre del expcdiente, a salicilar del Ayuntamieuto, 
en 20 de octubre última, sc aplicara a esle efecto la 
partida de 313,64o'¡2 pta.<;. que tignra en el prcsnpuesto 
dc Ja Décima, acorda11Clolo a~í el A}'1llltamicnto en se
sión del día 22 del exprésado mc,;. = Aparte dc una in
fmcci6n maniiicst..'l. a preceptes claros y l<:nnina:ntes 
dc la Instrucción de contratación de serYicios prov:in
ciales y municipales, ba cometiclo la Comisión dc 1\:fer
cados y Mataclcros del Aynntamicnto anterior una inva
sión tle atrihuciones cle cru·actcr grave, al adjudicar por 
si y aute sí ) ~in preceder acnerdo alguno dc la Cor
poración nmuicipal, un coutrato de obrac; para el qu.e 
se requeria la previa subasta o la c..xcepcióu dc Ja mis
ma por el seiior Gobemador civil. =En cstc asuuto 
es innegable Ja responsabilida~l eu que han iucunido 
los Concejàles que eu cl.antcrior Ayrmtamicnto forma
hau la Comisióu de Mercados y :\Iataderos, y en es
pecial su Presiclente D. Bucna,'cutura }I,a Plaja, que 
dcbió abstencrsc dc cjecutar <.1 acuerdo de la misma 
ndjuclicando el scrvicio, ya que eslas facultades radi
can s61o e11 la. 1:\ lcaldía-Ptesidcncia de la Corporacióu 
municipal, nua yez que el Ayt111lamiento hubicra adop
tada el acuerdo oportuna sobre el parlicu.lar, a propuesta 
de Ja Comisión de q11e .se trata. = J.,a Com1si6u de Mer
cades y Mataderos que, como todas las demé.s que de
signa el Ayuutamieuto, sólo iiene facultades iuforma
tivas, invadi6 atribucioues ajenas a su con1pclencia al 
acordar tal adjuclicación, halHíuclose per lo tanto com
prcndidos todos sus Yocales en el apartado 1.0 del ar
tículo 18o de la ley Municipal, que díce : cLos Ayun
tamicutos y Concejales incurrirún eu responsabilidad ... 
1.0 Por infracciólt 1nanífiesta dc la Le:Y eu s us actos o 
ncnerdos, bie11 sen atribuyéndosc facultades que no les 
competen o ahnsando de las propias•, pudieudo, ade
mas, estos hechos hallarse comprendidos eu el C6digo 
penal. =En Yista dc lo expuesto, opina esta Comisión 
que procederfa Ja dcclaración dc 1111.1idad de todo Jo 
nctuado en esie scgnndo expedicnte por Ja Comisión 
dc Mercaclos y i\Jataderos del Ayuntamieuto auterior, 
y eu el caso de declararse así, acordar la actual Corpo
ración municipal, en uso de sus atribucioues, Jo proce
dcnte al caso respecto a ·los efectos que pudicrau deri
var,;c ue esta clcclaración de 11ulidad con referencia a 
las obras ya realizadas por el Sr. Marim6n, y que se 
pase el tanto de culpa a los Tribunales contra los Va
calcs de la referida Comisi6n, ya que sus actos, y eu 
especial los de su Presideute, al iu>adir una y otra fa
cultades propins dc Ja Corporaci6n municipal y de la 
Akaldía, pudierau ~er constilnt.i~os de delito. = Dios 

g-uarde a V. E. mucbos aÏ\os. ·=Barcelona, 10 de di
cicmbre de 1923. = Marrelino Hcrrero - Francisco 
Gnlcerún- Félix Peiró."= Lo que traslado aV. E. vara 
su conocimiento y efectos proccdentes, debicudo signi
ficarle que, respecto a la parle relativa a posiblcs rcs
ponsabilidades dc orden penal que en la transcrita co
muuicación sc contiene, e~.ta Alcalclia, en cumplimien
to dc lo dispucsto eu el art. ~62 dc la ley dc J1njnicia
micuto criminal, ha dado traslnclo de la repetida comu
nicaci6n al Excma. Sr. Fiscal dc S. l\I. = Dios guarde 
a V. E. muchos años. = Barcelona, Iï dc diciembre 
de 1923. - El .\ lralde, F. A h·arez de la Campa.-. 

Acordóse drm>c por eutcrado de los dos prccedeutes 
oficios, y por lo cpte afecta a Ja cuesti6n admluist.mtiva, 
el pase de los mismos a la Comisióu correspondicnte. 

- Otro, de la misma Alcaldia, de fecha 14 de los 
rorrientes, del tu10r si~uientc : cRatifi.cado por el 
.'\ynntnmiento, en 19 de noviembrc pró:\.imo pnsado, el 
acncnlo municipal de l~ de !'.Cpticmbre anterior, por 
el que se concedia a la AlcaltHa autorizacl6n para colo
car en los plazos y íonna que estime couvcnientes, los 
tflulos de la Dcuda municipal, 6 por roo 192t, no afec
tndos por Ja Décima, esta A lcalclía, oidos la Comisión 
tlc Gobiemo y el Prcsidentc de la Comísión dc Hacien
da, dclegado especial de dicha Comisión, tieuc el J10uor 
eh• dirigirsc a usted para rogarlc se sirva manifestar, 
a la mayor breYcdacl posible, si continúa el Bauco His
pano Colonial, para los efectos de la colocación dc títu
los dc la Deuda municipal de Barcelona, reprc~c11tando 
el grupo baucnrio constituído \'Ít"h1almente por todos 
los l'lancos y banqueres de l'larcelo11a, que sc dcclicatt a 
Ja colocaci6n dc Utulos. = Eu caso afirmativa, esta Al
caldia ruega a usted se sin·a manifestar, igualmeute a 
la mayor bren~dad, si ese Banco, en nombre propio y 
en la rep1esentacióu que ostenta, estaria dispuesto a 
encnrgarse de ln colocacióu dc titulos de la Dcudtt mu
nicipal de Barcelona, 6 por 100 192r; hajo Jas siguientes 
condiciones : I." Se abrira por el Banco Hispano Colo
nial y por todos los Baucos y bauqueros que integrau 
su grupo, una subscripción p(lblica para la colocación 
de 30,000 títulos de Ja Deu.cla municipal de Bru·celona, 
6 por 100 r92r . I.a suscripci6n pública queclarú abierta 
el ella 17 de diciembre y se cerrara el mismo día. = 
2.• Si fueren ¡;olicitados mas tít.ulos de los ofrccidos, se 
practicara el debido prorrateo entre todos los solicitan
tes, de conformidad con lo prevenido por la vigente 
Tnst.rucci6n parn In contrntaci6n de servicios provin
clales y municipales. = 3·" Si el número de títulos so
licitades fuese inferior a 30,000, el Banco Hispano Co
lonial se compromete, en nombre propio y en el de 
todos los Ba11cos y bauqueros citados, a concurrir a 1a 
subscripción pút·lica, adquiricndo, para su. pn~o inme
diato, los títulos que falten basta completar dicha cifra. 
-=4·" La su.bscripci6n pública se hara al tipo dc 97 Lf2 
por 100. El 'Banco Hispano Colonial percihira como 
única remuneraci6n, en concepto de comisión, prima de 
scguro, gastos de propaganda, que corrcnín lntegra
mcnte de su cuenta, etc., la ca1¡tidnd de 13'75 ptas. por 
titulo cò1ocado. = s.a El elia 15 del corrienie, a11tes de 
las once de Ja maüaua, el Depositario municipal consti
tuïra en depósito en el B:mco Hispano Colonial 30,000 
t!tulos de la Deuda mu.nicipal dc Barcelona 6 por 100 

1921, con cup6n "3I de diciembre desde el n.o 97, TOr al 
1~7. too. =6.• · La snbscripci611 pública se hora contrn 
C11trega de boletincs de subscripciótl, 'y el Banco Hispa-
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110 Colonial cntregm·ú n los subscriptores los títulos en 
cmll,llo se l1aya verifiroclo el prorrateo, si resulta llece
sario. = 7·" E l Hnuco Hispano eolonial entrcgar{t à l 
Ayttntam!ento el proclucto liquido de Ja suhscripción 
de los JO,ooo Ulules el clín. 18, antes de las oucc dc la 
mañaua. En enanto a 25,000 lítulos, ingre..;ara el pro
ducte en la cueuta del Aym:t:nniento de Barcelona en 
el Banco <le E~paiia, sucursal de Bat·celona, y en enan
to a lo;; .:;,ooo títulos rc,-tantes, Jo ingresara en una 
cuenta especial, que se compromcte a abrir, y cuyo 
saldo ·devcngara a fa,•or del Ayuntamiento 3 ' /~ de in
teré!!. l,a Alcaldin dehcra avisar siempre, cou una. an
ticipacióu de ynincc dlas, cuando qtLiera retirar can
tldades de e¡;ta cuenta. = El Brlllco Hispano Colonial 
st! compromete a sitHlicnr lo::; titules adqui1·idos por él 
y por los Baucos asocindos, eu forma que la venta sc 
rcalice cou el mínima pcrjuicio posible para la coliza
ción. =Esta .-\ lcalclla, al rogar a usted se sin·a comu
uicarle, a la mayor hrcvedad posible, sn acepL1ción ck 
lm; presentes bascs, se rcsen·a el derecho de solicitar la 
colaboracióu del Banco Hispano Colonial en ulteriores 
operacioues dc colocnción de t!tulos, y espera que cu
coutn.t.ra en csc 1Janrc las ml:'jores disposicioucs para 
ello. ""Conforme.= Banco llispm1o Colo11ial. =El Dcle
gado del Conscjo, Fruncisco Fontanals.\> 

Acordó!\c darsc por cnterado del anterior oficio. El 
l'ltrc. Sr. Molins, clcspués dc hacer resaltar el éxito que 
el cmpréstito babfa obtcnido, propuso, y así sc aconló, 
un Yoto de gracias para la Alcaldía, por las eficacu; g-es
tiones realizadas al indicado fiu. El Excmo. Sr. Alcalde 
agradeció la clislinción c¡ne se 1e otorgaba, y propuso 
que se biciera cxlcnsh·a al I'resideute de la Comisión 
de Hacieucla, litre. Sr. Par, .r al jefe cle la misma Scc
ción, Sr. Vidal y Guardiola, por la va11osa cooperacióu 
prcstadà eu tal cometido, acordandose dc conformitlacl. 

èOMISióN DE GOBIERNO 

Contestar al Juzgado de Primera instn.ueia e Instruc
ción del distrito del Sur, que la Corporacióu munici
pal, fiaudo como fia en la rectitud de la administra
eión de justícia, reuuncia a mostrarse parte eu la causa 
que instruye contra Jaime Alberich Cu-gat, por uso in
dcbido de uniforme dc sereno. 

-- Aceptar Ja rcunucia que de sus cargos tienen pre
scntadas, el ayndantc dc las oficiuas facu ltativas José 
:María de Lasadc y la comadrona muneraria del Iusti
t nto de Beneficcncia Victoriana de Mingo Castellano. 

- Aprobar Ja relnció11 de cautidades que faltan pa
gar, y conceptes por los que debcu abouan;c, resultau
tes de la liquidación dc gastes causades por las Colo
uias escolares del presente año 1923. 

- Declarar e..xcedcutc, de conformidad con lo soli
citada por el intcrcsado, al jefe de Seccióu, inspector 
del material del Cuerpo de Bomberos, i\Ielchor .Marial 
Muudet, por uu período de tiempo de cinco nños y 
ocho dias, sin perjuicio del r~ultado de la información 
que practica la 1uspecci6n cle1 referido Cuerpo, a coH
secneneia dC! dem111cias l"ormuladas, y cleclarar, por no 
ser uccesaria, amortizmla la referida plaza. 

- Jubilar al agcutc dc arbitrios Frauci:::co Llobet, 
cou motivo de l1allnrse ff:::icamente impedida parn pres
tar sen·icio, abou:íudole el haber anual de r,6.p'50 ptas. 

- Accediendo a las dcmandas de los iuteresadO$, 

iucoar los oporhmo.-; expcdientes dc jubilación que tic
nen pedidos el cclador de lmpttestos y Reutas Tcodoro 
Chale.t Roca; IoR a g-en tes dc arbitrios Vicentc Sans 
Roquctas, Juan Vila Quiroga y Autonio Bardaji Blau
cc; los subinspectores dc arbitrios Benito Peirc Garzó, 
Joaquín Cendra Riera y J\Iariano Xa\·arro Tobcüas; el 
auxiliar de arbitrios Víctor Pujol Vi,-é; el aforador de 
:;cguuda clasc )aime Carbonell Fonts, y el guardin ur
banc Pedro Rosell Fon. 

- Abonar, al igual que a los den1as vigilantes noc
turna& que pre:;tau servicio eu el Cementcrio del Estc 
y pueblos agregades, por lrabajar mas dc ocho hora~. 
la cantid.1.d cle 2 pt..'IS. diarias, desde el dia 23 de agosto 
próximo pasado, al vigilante uoctumo A.ntouio Ucnns 
.Maig, por babe1· sido trasladado clesde el Cemcnterio 
del SO. al de Las Corts. 

-- Autodza.r a la Compaiíla General de Ferrocarrilcs 
Catalanes para reali1.ar totalo1ente las ob1·as de modi
ñcación del muro dc sostenimieuto eu aliueacióu dc la 
fachada de la calle de Jas Cortes, entre los kilómetros 
o.2o6f6I y 0.513' ro dc la líuea de :Barcelona a Manresa, 
con arreglo al cuadro dc cubicaciones y plano prescn
tado por dicha Compatiia, el cua! se aprucba; satis
hcet a la misma el importe cle lqs trabajos de l78 m3 

236 dm3 de excavacioncs y dc r88 mB 430 tlnt3 dc mam
po~tería hidr{utlica, con piedra dc 1\iontjuiclt, al prccio 
dc 6'498 y 32'49 pta~. el metro c6bico, rcspecth·amcutc, 
qne es el mismo qtlc rigc después de Ja rev1si6n <lc Ja 
contrata para la abcrtnra y ttrbani7.ación de las calles 
de las Cortes y de la Industria de la barriada dc Sans. 

COMISTóN CENTRAL 

A probar la rclaci6u remitida por el director del lus
tituto lVIuuieipal cie lligicue, rcfereute a la cantídacl 
de 1,ooo ptas. que lc fué cntregada para gastos urge11tc:;. 

- Pt·estar la confom1idad a las siguientes cucnlas : 
De Pedro Ilomct, dc importe 1,18o'so pta&., por ma

tcrialcs sumiuistrados a los Dispensaries. 
De Luis Par, dc importe 624 ptas. ; de la Casa Es

marats, cle 309'90 ; dc ) . Xoguera, de 712 :r SD<) ; dc 
Plandiura y Carrcras, dc 120'50; de Loren7.o Rovira, 
òt• r8r'8o; de Ramón Farriol, de 515; de Francisco 
Sola, de 230; dc Tomas Farrés, de no'5o; de Sah·ador 
Casadesú:;, de r,ro¡'so y 750 ptas., relativas todas ellas 
a sumiuistros hechos al Asilo del Parquc. 

De Salvador Casadcsús, de importe 500 ptas. ; de 
Tomas Fatrés, çle 577'35; de Jua.t! Urgell, de 922'8o; 
de r . Solé Güell, de r,4R2 ptas., refereutos a sumi nis
tros efectuados al Asilo de Port. 

De la CougTegaci6n de la Ca.ridad Cristiana, dc im
porte 4,020'26 ptas., por bonos sumiiiistrados a la Bc
uefiecncia :.\Iunicipal durante el mes de noviembre. 

- Dar la aprobacióu a las relaciones justificadas 
de 1a. inversi6u de las cantidades de 6o y 6o ptas. que 
fueron entregadas a la 1\Iayordomía municipal para el 
pngo de la subseripción de Ja Gaceta de Madrid del 
extiuguido Aytmtamicuto de Sania, duraulc los tres 
trimestres últimos, corrcspondientes a 1922-23 y a los 
tres primeros trimc.c;tres del ejercicio actual. · 

- Aprohn.r el cuadro de nnmeraeión de un grupo 
de colmnbarios modelo H, u.• del 6,642 al 6,671, ambos 
inchtsi..-e, sih1aclos eu Jn. da de Santa Eulalia, agrupa
ción tercera del Cemcnlcrio del SO. 
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- Prestar Ja aprobación a la Ji,:;ta comprensít'a de 
los doscientos -:ecínos mayorcs contribuycutes, -para sn 
publicaci6u cu el Ro/cU~L Oficial de Ja provincia, cou 
arreglo a lo pre"t"Cnido en el art. 1.0 del R. D. de 15 
rle septiembre de 1919. 

- Aprobar la certificnción y relación valomda re
Jerente a los sen·icios de Jimpieza pública y riegos en 
vías del Interior, durante el mes de septiembre úllimo, 
ejecutadas por In sociedad Fomento de Obras y Cons
trucciones, cuyos trabajos asciendcn a 87,442'38 ptas. 

- Proceder, por la cantidad de 1,326 ptas., .a la íns
talación de una pcqueüa central tclc[ónica de diez nú
meros en la Teneucia dc Alcaldía del dislrito IV, te
niendo en cuenta Ja importancia del edificio y el hecbo 
de que hay allí alojadas diversas dependencias mtmi
cipales, y ante Ja imposibilidad de ínstalar el aparato 
suplelorio solicitado para el Dispensaria Otorri nola
riugol6gico. 

COMISióN DE HACIENDA 

Anular el talón n. 0 26,245, en méritos de lo solicí
tado por Simón Pérez Aguirre; director de la empresa 
anunciadora Los Tiroleses, relativo a un lelrero fijado 
en una \':tlla adquirida para su e.xplotaci6n y colocada 
eu la caUe de Pelayo, frente a la casa n.0 I, fornmlan
dose un nuevo cargo con dcducci6u del 40 por tOO a 
que tiene derccho. 

- Desestimar la~ siguíentes instancias : 
De :mas Semolfs, ¡;olícitando e.'\plotar el quiosco des

tilJado a la venta de bebidas instalado eu Ja plaza de Es
paña, satisfaciendo un canon anual de 1,000 ptas., basta 
que seà trasladado .n la calle de Jas Cortes, chafiau a la 
carretera de la Bordeta, por enanto estas concesiones 
debeu baccrse nece~ariamente medíante snbasta. 

De José }!::~dosa, interesando se le reintegre Ja can
iidad de 24'25 ptas. que satisfizo en conccpto de arbi
trio y recargo por un rótulo-banclera colocado en la 
casa 11.0 so dc la calle de la Princesa, que babfa sido 
dado de baja oportnnamente, por cuanto al confeccio
narse el padr6n de 1921-22, a cuyo ejercicio eorre5pon
de el pago, cxistí.n la ÍllStala~ióu que moliv6 el cargo. 

- Devoh er a Juan Ballart, ex conccsionario del 
quiosc'> destinada a la venta de bebidas instalado en 
la. plaza de España, el clepósito que. en c:mtídad de 6o 
pesetas, tiene constituído eu la Depositarla municipal, 
eu cumplimiento del arreudamiento del contrato del 
quiosco de re[erencia, }' la suma de 25 ptas. que satis
fizo, ademas, en concepto de canon correspondiente a 
la totalidad del mes de agosto, por terminar la conce
si6n en 14 del propio mes, fecha eu que se incaut6 del 
quiosco el Ayuntamiento ; y desestimar la petici6n del 
refericlo señor, con refe¡eucia a la cantidad que a pro-

• rrata deduce del abono anual de diez mesas de café 
alrededor del quíosco, en enanto al optar por el abono 
anual de cuota mas baja, peto in-cducible, en vez del 
abono mensual de tarifa mas elevada, quedó sujeto a 
todas las consecueucias de aquella forma de pago. 

- Reintegrar a Juan Viñas Cotrina la cantidad 
de 870 ptas. que satistizo eu eoncepto de derechos de 
¡¡ermiso, por la instalacil>n de un electromotor en su 
establecimiento f:;itundo en el Pasaje de Sim.ón, n.• 9 
y n, por resultar comprobado que fueron ya satisfe
cbos los expresados derecbos. 

- i\lanifestar, en méritos de la instancia formulada 
.ror Pcclro Bragulat, en enlidad de administrador del 
arremlanüento del arbitrio mUllicipat sobre billetes dc 
espectaculos públieos, y sin perjuicio del derecho de 
Ja entidad peticionaria a C'Obrar dc la Expos1ci6u In
ternacional del Mucble y Decoraci6u de Interiores, la 
cuota que lc corresponda satisfacer en concepte d~ di
ebo arbitrio, que no ha lugM a dcdncir dc la cifra dc 
Ja rccaudaci6n obtenida por el Estado en conceplo de 
timbre, y que ba de servir de basc a la redsi6u tri
mestral corrc~pondiente a los mescs de JlOViembre y 
diciembre de 1923 y cnero de 1924, la canlidad perci
bida por Ja Admini!itración de rentas an-endadas, con 
motivo del certamen cclebrado por aquella. 

- Quedar cuteraclo del oficio del Gobicrno civil de 
la provincia, por el que se revoca el acuerdo cotJsisto
rial de 21 dc septiembrc dc 1921, y, en su consecuencia, 
se auuln el talón, de importe 810 ptas., corrcspoudiente 
al cargo formulado a Julio Hemandez eu concepte de 
legali?.acióu cle un r6tnlo y clos escaparates eu la. facha
da de Ja casa u.0 20 dc la calle de San Pablo. 

- Autoriwr para el sen·icio púb!ico el uso del ta
ximetro marca. Argo, el cual reuuc las debidas garan
tías, en la aplicacióu de las tarifa¡; ngentes pam los 
autom6viles de plaza. 

- Dispouer que mientras no scan satisfechos los 
cargos pendientes de pago, correspondienles a los tri
ntestres tercero y ct1arto de T920-2I, los cuatro trimes
tres del ejercicio 1921-22 y los correspondieutes al 1922 
a 1923 y los dos primeros del corriente, que adeuda 
Emília Hem(tiz, en concepte de impuesto y arbib;o 
sobre el autom6,·il 8-II92, no sea autorizado el tras
pnso y alta del mismo a nombre de Crescencio Valle
lado de Castro ¡ y dar de baja, con efecto a contar del 
3t' de septi~mbre último y nombre de la referidà seüo
ra, el expresado automóvil, por l1aberse comprobado 
que a últimos del repctido mes entr6 en reparación ; 
anuUmdose el cargo correspondie:nte al actual trimestre. 

- Acceder a lo solicitado por Santiago M.a Homs 
Moreno, reintegrandose al mistno la cautidad de 24'30 
pesetas que abonó indebida.mente en coucepto de ar
bitrio sobre solares por el que posce e11 la calle del 
Arcangel, n.0 4· 

- Desestimar las instancias de Rosa Juny, \;uda 
de Fargas, Rosa Falqués Urpi y Sofia Mansana, inte
íesando la anulaci6n de los recibos extendidos por de
recb~ de peritación las dos primeras, y por el arbilrio 
sobre solares la última, con referencia a )os situades 
en la c:uTetern de Ribas, Pasco de Fabra y Puig y calle 
de Palaudarias. 

- Declarar la nulidad dc los primitives títulos nú
meros 54,581, 14o,oo6 y 140,007 de la Deuda municipal 
de Barcelona, emisi6n de 15 de mayo de H)o6, serie B, 
y que se extie:nclan duplicades dc las obligacioncs de 
referenda, encarg{mdose la couíecci6n de los mismos 
a la sociedad anóníma Arles Graficas, sucesores de 
Henricl1 y C.'\ entregandose después, previas las iorma
lidadts correspondieutes, a Tomas Ronra Exp6sito. 

- Abonar al tesorero de la Comunidad de partici
pes del repartidor de agttAs de 1a mina de Cañellas, 
situ::~da en la calle rlc Pons y Gallarza, 300 ptas. que 
correspoude pagar al Ayu11tamiento por el importe del 
dividèndo e.xlraordinario repartido para saldar el dé
ficit de las obras ya Yerificadas en la cañerfa que con
dnce el agua al refeddo rcpat·tidor particular. 
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COMISiúN DB FOMENTO 

Practicar, por el p~rsonal de los Talleres muuicipales, 
las rcparacionc:; con\'enieules en el retrete subterraneo 
situado en el lugar denominado cJardincts•, al final 
del Pasco dc <;racia, destinandose un crédito de 485'40 
pesct~s. 

- Acceder a la pelición de Carlos Sanlleby Girona, 
para que lc :;call sumiuislradas por medio de llave de 
aforo, dc:;tlc Ja tuheria emplazada en la calle dc la 
Mcrccd, y a la mayor elevación, las dos plumas de 
agua pro~ckntcs del manantial de Moncada de que se 
hr¡Jla dotacht la casa n. 0 28 dc la calle Aneba, y n.• 15 
dc la cxpre~ada càlle de la Merced, mediaute el pago 
ck los arbilrios correspondicntes, y que las dos referi
das phumts, que e11 el Registro municipal dc propie
tàrio;; conslan auoladas a favor de A11touio de Larrad, 
sc inseriban a nombre del peticionatio. 

- Instalar, eu evitación de los pe1igros que ofrece 
para los peatones el paso del ferrocarril del. Norte, 
punto conocido por cl'out del Dragó•, dos lamparas 
nitra dc cien bujias, y poner a disposicióu de la Al
caldia, para la realización de los trabajos, la cantidad 
de r ,642'45 ptas., y en cuanto a la suma de 447'98 ptas. 
que anualmentc importara el consumo de fiúido de las 
dos bombillas de rcfcrencia, se aplique a la partida co
rrespondientc del alumbrado público de la zona del 
Interior, y solieitar autorización, que corresponde a la 
Segunda división de feiTocarriles y a Ja Mancomunidad 
dc Catnluña, por estar afecto a éstas el expresado paso. 

- Aprobar el proyecto para sacar a subasta la 
constrncción dc albañales y vruias otras obras en el 
Mercado de San Gcrvasio, bajo el tipo de 10,134'4Z pe
setas ; publicar el co11:espoudieute auunéio en el Bole
tfn Oficial, y designar para asistir al acto al l lustre 
S.t. Conccjnl D. Juan Esmatldfa Brot, y para substi
tuirle, en caso de ausencia o enfermedad, a l ilt1stre 
Sr. D. Ant-ouio Ah•..amora. 

- Desestimar la inslancia de Sah·ador Pardo Du
rau, solicitando la instalación y explotaei6n dnrante 
cinco años de plafones anunciadores en varios puutos 
de la ciudad, en ateuci6n de ballarse en proyecto el 
sacar a concurso las iustalaciones de tal clase. 

- Designar al litre. Sr. D. Manuel A16s Galiana, 
y al litre Sr. D. Juan Esmandia Brot para substituirle 
en caso de ausençia o enfennerlad, para asistir, eu re
prcsent1cióll del A) unlamiemo, a la subasta relath·a a 
h. conslrucción de cloacas y demàs obras accesorias er1 
la carretera dc Sarria a Barcelona y calles de Prim, 
Barcelona, Cruz y San Francisco, que ba de eelebrarsc 
el dia 27 del actual. 

- Disponer que, de momento, Ú!licamente se lleve 
a cabo el as[altatlo de las calles donde esta empezadó 
cslc trnbajo, dejando cu suspenso el restante, ba,;ta 
que, mcdiaute revisión que se _practique de la relación 
de las vlas a asfaltar que figuran en lai coutrata para 
el pavimentada de asfalto en Yaria:; calle.o;;, se resueh·a 
lo que se estime mas conveuiente a las uecesidades e 
iutercscs generales de la ciudau. 

- Expropiar por convenio la casa u.• 372 de la calle 
dc San At1drés1 iumueble propiedad de Rosa Serra, 
viuda de Valls, neccsario para Ja apertura de las calles 
de Guardiola y Feliu, lindante al este y sur con Ja 
nüsma 'fa, al oesle con la calle de Sau And.rés y al 
norte con la casa n.• 374 de dicha calle; consta de 

planta baja y piso alto con nn patio posterior, ett el 
que existco. dos cubiertos, y mide uua superficie de 
175'50 m\ c4uivalcntes a 4,38o'78 palmos superficiales, 
de los cua les la casa ocupa II3 m', si en do de 5.475'90 
pesetas el -valor dc los 175'50 m' y 6,078'38 ptas. el de 
las couslmcdoncs, que, cou el 3 por xoo dc a.fecdóu, 
tlan uu total dc 1215I9'2T ptas. ; tener fijado por cou
Ycnio el justiprecio del iumucble en· Ja referida canti
duel, e iutercs:u del Hxcmo. Sr. Gobemador ch·iJ rlt 
la pro' incia la declaración de quedar fijado el ju:;tiprc
cio por l'OI1\'C11Ío y finidos, por tauto, los tres primcros 
pcriodos del expecliente de expropiacióu, autorizando
se a la Alcaldia para dcpositar o bacer pago eu su dia 
del precio dc la expropiaeión. 

- Designar al Iltre. Sr. Concejal D. l\Iauuel Alós 
para substituir al litre. Sr. Auglada, designado cu 
Cousi~torio rlc 1,, òe junio último, para practicar, en 
represcntadón del Ayuutamiento, el desliude de la 
Riera de Mantega a partir dc 'ta calle de Blanco, en 
dirccción a la de Cardó. 

- Ordenar lo siguiente : 
A Lorcnzo Satorra.c;, que suspeuda el funcionamiento 

del borno de alfareria que tiene establecido en la calle 
de Umbertas, e:;quina a la de Espinoy, instalados sin 
el corrcspondiente permiso :r con iufracción de las Or
deuanzas municipales, y que solicite la legalización 
dc la iustalacióu, modifi.candola antes cou arreglo a 
los arts. 728 y 729 de las propias Ordeuanzas, concc
diéncloscle para cllo uu plazo de treinú;! días. 

A José Soler, que suspenda el iuncionamíento dc 
Jo;; electromotores y maquiuas que tiene instalados eu 
el taller dc aserrar marmotes establecido en la casa nú
mero 26 dc la calle de la Cruz de los Canteros, l1asta 
tauto que haya practieado eu las instalaciones las co· 
rrespoudienle.<; modificaciones para que se adapteu a 
lo que prescribc las Ordenanzas nmnicipa1es y no cau
sen molestias al veciudario, dentro del plazo de qttiuec 
dí as. 

A Miguel Saur6, Ja inmediata suspensión de las 
obras que practica eu Vallvidrera, consistentes en la 
construccióu de una casa anexa a la denominada cCan 
Saur6•, y de nua bó,·ila en terrenos de su propiedad, 
y qne sin pcrjuicio de la resolución que en definiti-va 
recaiga, respecto a las obras realizadas, solicite Ja lc
gali7..aci6n de las mismas y el penniso para la.;; dema'> 
que tcnga en proyecto practicar, deutro del plazo dc 
quince elias. 

A Coucepci6n Caro!, la suspeusión de las obras de 
cerca que practica cu un terreno Jindante con el torren
te dc Pomaret, siu haber obtenido ni solicitado pre
Yiamcntc el corrcspondiente permiso, y que, sin pcr
juicio de la resolución que en defin.iti~a recaiga res
pecto a las obras rcalizadas, solicite la legalización 
dc las mismas y el pcnniso de las que, eu su caso, 
proyectc llevar a cabo, deutro del plazo de qui.nce días. 

A Mercede~ Piera, la iumedültà suspensi6n dc las 
obras qut> practica en la finca deuomh¡ada «Can Lleó•, 
del térmiuo del ex l\fuuidpio de Sania, para cuyas 
obras no ha obtenido ni solicitado el conespoudiente 
permiso, y que, sin perjnicio de la resolución que en 
definitiva r~.:caiga respecto a las practicadas, ordenar 
igualmcnlc a dicha señora que solicite la legalización 
de las mismas y el penniso para las que teuga en pro
yecto llevar a cabo. 

A X Pujol, propietario de la casa n.• 41 de la calle 
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dc Sansalvauur, csquiua a Ja de \'erdi, que proceda al 
derribo del cnhicrto o barraca dcstinado a vivienda, 
que sin reunir las dcbidas condiciones bigiénicas y de 
seguridacl ha construfdo sin el correspondieutc per
miso eu el patio posterior de la referida finca, y que 
proccda cou toda urgencia al uombramiento de facul
tati\'O compctcntc que se eucargtte de Jas obras de 
apunt."llamicnto )' reparaciones necesarias en la exprc
sada ca.o;a, para las cnales debera solicitar la oportuna 
uutori7.aci6n, comunicanclo el nombre del facultativo 
dcsignnclo, y scfiahíndosele el plazo ile ocho días pam 
la solicitud del pcrmiso, preyinié-nclolc que de no reali
zarlo practicaran, a :;us costas, las obras qLle se orde
mill, las brigadas ttlunici¡k'lles. 

A Tomas Vcuclrcll, la inmcdiata suspensión de Jas 
obras que practica en un solar con frentc a las calles 
dc San l\Icdln y Caceres, con infracción de las Orcle
n:mzns municipalcs y sin haber obtenido el correspon
dieute pcrnliso, y que pida, dentro del término de 
quince dfas, la lcgali?.ación de las obras referidas, so
licit.'lndo, ademas, el pcnniso de las que tenga en pro
yecto realizar. 

A Juan Buxeras, propictario de la casa u.0 r de la 
calle dc San Jcrónimo, que practique las obras de repa
ración de las grietas de las aberturas de las fachadas 
de dieha casa, corrija las hurnedades que produceu al
gunas fregacleras, dotando de sifóu los retretes que 
carezcan de cllos, repare los enladrillados y parahumos 
dc los pisos, prncticaudo en general las reparaciones 
de los dcfcctos existentes en las habitacioncs y cui
dando, al propio ticmpo, en la forma que proceda, que 
sc practique el aseo y limpieza de la escalera y habi
taciones, que deja mttcho que desear, y al propietario 
de la finca dc rcfercncia que dote a la misma del caudal 
de agua qnc prescrihe el art. 139 de las Ordcnanzas 
tmmicipales, y una vez efectuado, "Ciegue el pozo de 
agua cxistcntc en la actuaHdad, dentro del plazo de 
trcinta dfa!'. 

A Francisco Gclabert, la i nmediata snspeusión de 
la¡; obras que practica, separandose del pcrmiso que 
ticnc conccdido, en la caga n. 0 r6 de la calle de Cornet 
y Mas, y que solicite la legalización de las rderidas 
obra.-; y el pcrmiso dc las que tenga cu proyecto eje
cutar, concccliéndosele para eBo un plazo de quince 
d{as. 

- Autorizar a Pablo·Ferran, para construir una casa 
de planta baja y sótanos en un terreno situado en la 
calle dc Yerdi, con la precisa condición de que no podra 
habilitar los s6tanos para YÏ\'Íenda, modificando al 
cfecto en estc sentido la parte corrcspondieute a los 
pianos presentades. 

- Ratificar en todas sus partes la orden de sus
pcnsión de la.o; obras que, sin haber obteuido ni solici
tado el corrcspondiente permiso e infringiendo algunas 
dc ellas las Orclenam~as mtrnicipales, practicaba Jnan 
Pujol en la casa n. 0 21 de la Rambla de Santa Mónica, 
;r que !iin pcrjnicio de la resohtción que en definitiva 
recaiga al re¡;pccto, solicite la legalización de las refe
tidas obras y el permiso de las que tenga en proyecto 
rcali?.ar, conccdiéndosclc, para la realizadón de lo que 
sc le manda, un plazo de treinta dias. 

- Prevenir a Adolfo Izquierdo que para concedér
selc el pcrmi"o que ha solicitado para construir un 
cubierto en un solar con frente a la calle del Brasil, 
11 ° I, el cual resulta afectado totalmente por la Gran-

\"Ía dc Ronda dt.;) Plano de cnlaccs, precisa que haga 
pre,·iamcntc constar en cscritura pública, inscrita en 
<:l Registro dc la Propiedad, su renuncia a toda indem
ni7_,'lcióu por las obras de referencia, comprometiéndosc 
a derribarla a sus costas cuando Uegue el caso de ex
propiación o ccsión dc terreno vial, por baber acordado 
el Ayuntamiculo llevar a cabo la apertura de dicha 
Gmnvía, y una \'c:t. cfectuado lo que se dispoue antc
riormcntc !'e cxpida por la Alcaldía el per:miso soli
citndo. 

- Tcner a Jnimc Cardús por désistido del pcrmiso 
que soliciló para practicar obras iuteriores y estucar Ja 
facbadn, en In castl 11.0 5 de la calle c.le Duníu y Das, 
en virlt1d dc 110 ht\bcrse rcalizaclo, y de conlon.uidad 
con la pctición del dcmandante. 

- Tcucr, asímismo, a Rnmóu Gm·cía Cullcll pot 
dcsisticlo del permiso que solicit6 p<tra constmir uu 
cdificio en tcrrcno dc sn propiedad, sítuado en las calles 
dc Orleu y Madrazo, anulandose, en consecueucia, los 
t.'lloncs n.• I2,JO!!, 12,903 y 12,904, dc importe 249'73, 
z,g&)'Ss y 436 ptas., rcspectivamente, relativos a los 
dercchos dc inspección y permiso por las obras de 
rc(ereucia. 

COMISION DE ABASTOS 

Conceder a Rnmón Estebe Esplugas y Carmen Rie
m Pont el lraspaso que ticneu solicitado a su fa,·or, 
dc los puestos n.• 16c¡ y 227 del l\Iercado dc la Barce
loneta, dc los que cran concesionarios~ respectivamc:n
tc, Angcla \'iralta Gordis y Eulalia "Pont Travería. 

- Haccr constar la confonnidad con lo expresado 
en el informe fncnltativG, favorable a que se estime 
justa Ja prórroga que solicitan Ran16n Sostres L1obet, 
gcrente dc la compmïía ConstTuccioues y Servicios, so
ciedad auónima, para terminar las obras dc construc
ci6n dc clos navcs provisionales en el Matadero Gene
ral, en atcnción a que el retraso obedece a causas 
ajcuas a su \'oluntad, entre e11as 1a de 110 haberse re
snclto el concurso de las 1nstalaciones me~inicas dc 
dichas na,•es, que esta íntimamente relacionado con 
los trabajos cle construcción, y una yez ultimados estos 
tramites y conociclos los 1udicados datos, o antes si 
cstuvicsc dentro de las posibilidades, lp. Dirección ge
neral de los Servicios técniè:O:> propondra a la Comisión 
de Abastos, con la mas rigurosa e..~actitud posible, la 
cluración que habra dc tencr la cxpresada prórroga, ya 
qne actualmentc, scgún se afirma, no puede determi
nar~c. para en su vista imponer, si se hicicse preciso, 
a la sociedad constructora, las responsabilidades que 
sc fijan en el contrato de adjudicación sobre cste punto 
y en el caso clc que sc cxcediese del térmiuo que en 
definitiva sc fijc. 

COMISTóN DE ENSANCHE 

Denegar a Tcr~sa Bisbal el permiso que, a titulo 
dc prccado, solil."ita para construir una· casa, de bajos 
y un piso, en un tcrreuo ai-ectado por Ja prolongación 
del cCaml dels Enamorats•. 

- Acccder a la demanda de Juan Fargas, dejando 
sin efecto el permiso solicitado para constn1ir dos casas 
en la calle de Buenos Aires. 

- Ordenar a Remigio Rondé que, en el plazo ma-
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xímo de ocbo días, proceda al arranque de un abreva
dero constru{do sin permiso {rente a su establecimiento, 
situado en la calle de Ausias 1\Iarch, por cuanto el 
sitio cic empla<~:amlenlo vie11e comprendido dentro dc 
Ja zona prohibida por la Corporación municipal ; aper
cibiéudolCI que, en el cnso de uo cumplir lo que se lc 
manda,. lo cfe<·luarém a sus costas las brigadas muni
cipales . 

. - Adquirir, por el señor arquitecto director de Par
ques y Arbol:ldos, cualro recipientes de zinc, para atcn
der al mcjor cambio dc plautas de los jarro11es del jar
clfn dc la calle cle las Cortes, entre el Paseo de Gracia 
y la Rambla, tle Cataluña. 

- Accptar Ja cesión gratnita de los tertenos viales 
ofrccidos por Manuel Carv{ Rodríguez1 situados en la 
calle clc Roger dc Flor, entre la5 de Córcega y Rosellón; 
requerir al <.'<!dente para que cxbíba los títulos que 
acreditan Sll clerecho de propiedad sobre los tetTenos 
ofrcciclo,;, remitiéndose luego los antecedentes del asun
to al notario que corresponrla, para que formule la 
oportuna minuta de escrilura, en la que se baní constar 
la renuncia, por parte del cedente, de todos los benefi
cies que la..; leyes Yigentes, en tnateria de expropia
ción, atrihuyen a los propietaríos, y que, como indem
llil.nción del Yalor de los terrenos \iales ceclidos, se 
condone al ccdente el importe o Ja cuota que, por con
ccpto tlcl impucslo dc plus valía sobre e~ terreno edi
fkablc dc que [onna partc dicba porción vial, le corres
pondcrfa s.'ltisfacer. 

- Aprobar el acta de la subasta relatiya a la cons
lrucción de cloa~·as y demas obras accesorias en las ca
lles de Napoles, entre la carretera de Ribas y la calle 
clc Ahnoghares, y en la de MCiicliruJa, et1tTe las de 
Marina y Ali-Bcy, adjuclicindose definitivamente el 
remate a Jaime Clotet Homs, por la cautidacl de 77.470 
pese tas. 

- Desiguar a los Iltres. Sres. D. Antonjo Argi
món y D. Joaquín Mttudó, y para substituiries, a los 
¡arc:;. Sr~. D. Joaquín Mundó y D. Antonio Argimón, 
cou objclo dc que asistau, respectivamente, en repre
sentación del Ayuutamiento, a las subast:a.<> relativas 
a la couslrncción de un pavimento de asfalto en el 
pasco lateral derecho, asccndente, del Pas~o de Gracia, 
y burladeros en cada uno de los cruces de la Ronda 
dc San Pablo y calle del Marqués del Duero y Ronda 
de San Pedro y calle de Geroua, y de aceras del nuevo 
cdificio de Impuestos y Rentas. 

- Aprobar el pliego de coudíciones1 presupuesto y 
pianos relati,·os a la construcción de cloacas y otras 
obms accesorias en las calles de Aragón, entre las de 
Borrell y Urgel ; Enua, entre las de l\faso]iver y Ln
chana ; Trinxant, entre las de BesalÍl.y Ripollés ; Na
vas de Tolosa, Coello y Trinxant, y clisponer que, bajo 
el tipo de r2::l,O:W'39 ptas., se saquen a subasta Jas ex
presallas obras, anunciamlose en la fonna dispue.c;ta; 
y designar para a asistir al acto, en represcntacióu del 
Ayuntamiento, al lllre. Sr. D. Mignel I\-ladorell, y 
para: substiluirle, en caso dc atrseneia o eufermedad, 
al l itre. Sr. D. I,;idro Regas. 

. - A.utori?.nr n Josl- M.n de la Torre Fortnny para 
rcronsiruir la acera correspondicute a 1a casa n.0 26 
dc In Romla de Sau Pedro, y abouarle, com01 coopern
cióu a la obra, la cautidad de 637'56 ptas. ; y darse por 
euteraclo, a lo~ e[cclos proccdentes, de. la delegacióu 
qnc dicho ~eñor otorga a fayor de Isídro TolTes Sabi, 

para que lc represente en las operacíones que, con res
pecto a la reconstrucción referida, deben Uevarsf'. a cabo 
por el Ayuutamíeuto basta su terminacióu, y para 
que eu su dia pueda. cobrar la cantidad con que se 
sub,·cnciona la obra. 

- Prc;;tar la aprobacióu a las cuentas de la Com
pañía Barcelonesa de Electricidad, relativas al flúido 
consnmido en el aln,mbrado público provisional de En
sanche duraulc el mes cle octubre último, impuesto y 
rc:cargo, dc importe, respectivamente, 34,902'65, 3,490'26 
Y r,047'o8 ptas. 

- l'roceder por el contratista del arbolado de En
saltcbc, y hajo el presupnesto de ro,ooo pta¡:;., a· la rc
plantncióu clcl de dicha zona. 

- ·· Adjudicar, por los precios1 respcctivamente, de 
576'6r, l,t51'96, 2,881'38 y I,I51'96 ptas., a Isidro To
n-uella, Nicolas Fenater, José Font Guma, boy su¡; 
heredcro.'l o derechohabientes, y Fernando Mercé, todos 
los derccho,; que icuga y pudíere teuer el Ayuntamien
to !\obre las parcelas procedeutes de la suprimida calle 
de Sau Francisco, boy de Tanasa, de la bruTiada de 
Gracia, ea el trayecto comprenclido entre las calles de 
\'cmts y Ccn•autes, cuya total superficie fué declarada 
sobrante de YÍa pública por acuerdo municipal de fecha 
6 de noviembre de 1914, y que los gastos que ocasione 
la ccsión eu pago de clerechos, incluso la otorgación 
de la COlTc;;potHlieute escritura pública, correran a 
t•argo de los adjudicatarios, y una yez acreditado que 
és tos ban iugresado eu la Ca ja ,municipal las cantitla
lles imlicadas, se rcmitan los antecedentes al notario 
que corrcsponda para qne redacte la cotTespondiente 
miuula de escritura. 

- Desestimar la iustancia de Ramón Costa inte
rcsauclo se ordene el derribo del cubierto que ha cous
tl üido Pablo Gener, con el correspondiente permiso, 
en la casa 11.0 388 de la calle de la Dipu tacióu, por su
poncr q11c se habfa efectuada dicha cònstrucción con 
infracción dc las Ordeuanzas municipales. 

- Ordenar a Josefa Ca.lvct1 que en e.l plazo de ocho 
dius proccc.la al detTibo de .Ja casa que empezó a com;
truir en un tencno vial afectado por la calle dc la Selva, 
del J>la110 oficial de Ensauche, apercibiéudole que, dc 
no cfectuarlo, lo ltaran a sus costas las brigadas muni
cipalcs. 

- Disponer que, accediendo a lo solicitado por Bue
nat·entura OliYa, Montserrat Grau, Francisco Lacam
bra, Pcdro Costa, Ramón Amigó y Francisco Cunill, 
y con aceptación de la cesíón o renuncia que a fayor 
del Ayuntamienlo hacen cada uno de clicbos señores 
de las cantidades que basta fin del corríente ejercicio 
económico lienen satisfecbas, en concepto de recargo 
cxtmonlinario del 4 por 100 de contribución, impuesto 
!-obre las casas 11.0 .23 de la calle de Campo Sagrado, 
n.0 2 del Puseo de San Juan, n.0 68 de la Ronda de Sru1 
Pcdro, n.0 18 lle la calle de urgcl, n.0 19 de la de Ca
snnova y u.0 2r del Pasco de la Aduana, respectiva
mcnle, sc les tlé por totalmeute pagados de las canti
dades que habían tlc abonar a\ Ayunfamiento por las 
obrns tlc nrbaniJ~nción efectuadas en las semicalles co
rrcsponclieutcs a las expresadas fiucas, e:ximie11do a 
('stas del refcrido recargo extraonlinario del 4 por roo 
a partir del cjcrcicio próximo de 1924-25, y con objcto 
de que tcnga efectividad lo que queda dicllo, que se 
oficie a¡ la Delc<Jación dc Hacienda de esta provincia, 
interesandolc sc sirYa dar de baja eu el padrón de fin-
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cao; de Ensanche el expresado recargo desde Ja fecha 
indicada. 

-- Olorgar, d~<le el ejercirio próximo, la baja del 
r<:'<'arg-o cxtraordinario del 4 por 100 que se ba \enido 
:-;atisfacicudo duranlc ma" de veiuticinco ruios por los 
si~ticntcs i nmnchle;; : 

Cllsn n.• 31, antes 30, dc la calle de Casanova, ins· 
crita en el Rcg-i~tro fiscal con el tt·• nn6, 11 11ombre 
clc J\lnrla dc los A11geles Cañellas. 

Casa 11.0 I s, antc~ 23, dc la calle de Urgel, inscrita 
en d Rcglslr¿ fiscal con el n.0 mogo, a nombre llc Ma
nuel, l'vfcrcedcs, Juana., Jo!l~ y 1\.fatia Palau· Oller. 

Casa 11.• 226, anlC!l 152, de la calle del Rosellón, 
inscrita cu el Registro fiscal con el n.• 742 de Gracia, 
a nombre dc Marina Duran. 

Casa. n.o 63, aules 8r, de la calle de la U11íversidad, 
l1oy Hnrique Gtauaclos, inscrita en el Registro fiscal 
con el u.0 uq83, a nombre de Antonio Par. 

C'\.Sa u.• 75, antes TT7 y ng, de la Rambla de Cata
Juña, inscrita en el Registro fiscal con el 11.0 1766, a 
nombre de Jaimc Halllori. 

Comunicar el prcccdente e.xtremo a Ja Delegación 
de Jbcicnda para que proceda a anotar dichas bajas 
eu los documenlos correspondientes, y aceptar la cesión 
o renuncia que hacen los iuleresados a favor del Ayun
tamienlo clc las cantillad~ satisfecbas por el e..xpresado 
rcrnrgo que cxccclau del perfodo de veinticinco años, 
durante el cua! podian graYarsc los expresados Íll

muebles con tal rccarg?. 

COMISTúN DE CULTURA 

Poner a clisposición de Ja Mayorrlotnia mttnicipal 
la canticlatl <lc 2,oon ptus. para ateuder a los gastos 
tlc ltaslaclo tlc lo!-\ utensilios de la Banda municipaL 

PRO POSICIONES 

Fucrou aprobadas las sigLtientes, subscritas por lo!\ 
Jltres. Rrcs. Couccjnles que se e.xpresan : 

Dc los Srcs. Pnigmartí, Artigas y Esmanilia, inte
re~ando que por la Alcnldía-Presidencia se acuda aute 
el Excmo. Rr. Goberuador civil de¡ la provincia eu la 
infonnación pública abierta cou moti\·o de Ja autori7.a
ci6n para cstablccer un servicio público de automóYiles 
entre San Adri(w de Besós y Hospitalet úe Llobregat, 
!'egúu anuncio inserlo en el Boletíu Oficial de esta pro
Yincia de 12 dc los corrieutes, en el sentido de supJirnr 
que sc di~ne denegar el permiso solicitallo a ta1 efecte 
por la socicdacl Tran\'Í3:> de Barcelona a Sau Andrés y 
Exlensiones, en la parle dc la peticióu que afecta a la 
lotnlidacl de csle térmiuo l11U11icipal, por tratarse dc 
malcria alribuícla por la ley Municipal a ,la exclusiva 
compelencia clc cslc Ay1mtamiento, y òaciéndose cons
tar en el c~crito 411c sc eleve, que el Ayuntamieuto se 
opondr{• a iodo acuerdo o disposición que de cualquiet 
modo pucda representar, abora o en Jo sucesjvo, una 
1 imitací6u cu el cjercicio del derecho de reglamentar 
el tr{lll¡;ito por las vfas públicas de esta ciudad. 

- Dc los Sres. Girons, Artigas y Par, para que, en 
atcnciém a los hechos cxpucstos en la primera parle 
dc· esta proposición, sc acucrde uueyamente que en el 
plazo <lc un mes, a contar dc Ja fecha de constitución 
de Ja nuc\'a Comisi6n de Casas baratas, ésta pueda 
exigir a los que obluvieron subve11ción en I.0 de agosto, 
y que 110 bayan rcnunciaclo a ella expresamente, recla
mando la fian1A1 que constituycrou, toda clasc de ga
rantfas morales y económicas, tauto para asegitrar la 
reali7.ad6u dc Jas obr.ns, como la protecci6n de los dc
rechos que sobre la.t; mismas. baya. de tener el Ayunta
miento. Si !ns gnnlllt!as solicitadas no se obtieuen, o 
rcsultan· iusuficicntcs a juicio de la Comisi6n de Casas 
bnratas, éstn hnbra dc presentar dictamen proponiendo 
dcjar sin cfcclo la subvcnción concedida, y si la exce
lcnllsima Corporaci6n municipal aprobase este dictà
men, 110 tcnrlra el intcre~aclo detecho a indemuizaci6n 
dc ningu11a c~pccic. 

- Dc los Srcs. Puigmartí, Artigas, Par y Madorell, 
interc;;nudo que para lògrar que Jas obras que se reali
zan en esta ciudad scan personal y verdaderameute di
rigidas por fncultati\'O competente legaJmente autori
zado, y tcnicntlo en cuenta que como màximum puede 
con~iderar;;c en dicz el número de pianos que, men
sualmeutc, puedc presentar un facultativo, ya que en 
conjunto representau mas dc cien obras diarias eu curso 
dc ejccución ; por da dc cnsayo, y en tanto se procedc 
a la modificación de la~ Ordenanzas municipalcs, se dig
ne ordenar a la Jefatura dc los Sen·icios técuicos mu
nicipnlc~ que, ell el ténniuo de diez días, proponga a 
Jas Comisiones correspondicutes las medidas · restricti
vas que, a su entender, scan uecesarías, eu caso de e..xce
dcr del núme1·o fijado los pianos presentados por el 
mismo facultativo, clurat1tc un mes, para tener la se
gnritlacl de qnc todas sus ohms se rea1izan bajo su dí
recci6n pcr~onal y e[ectiva; cuya aceptación se bara, 
en lo sucesivo, constar a l p ie de la instancia que se 
prcseute solicitando el pen11iso de coustrucción, y qtte 
sc ordene la snspcnsión de aquellas obr.as en las que 
sc comprucbe la falta de dirección. facultativa. 

EXPOSICiúN 
DE QUEJ AS Y RECLAMACIONES 

La !>residencia, eu cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 30 de octubre último, y terminado el 
despacho de los asuntos de Ja orden del día, concedió 
Ja palahra a los siguientes veciuos : Dr. Antonio Su
hira, que solicit6 Ja rcbaja del impuesto de Inquilinato, 
la resolucióu del problema de los alqnileres, que se 
d( impul,;o a las obra.'> de Ja Ex:posici6u de Industrias 
Eléctrica;;, y que no se adquieran mas terrcnos para 
parques ; y Blas SemeHs, que se quej6 del tra.">laclo de 
un quiosco a la carretera de la Bordeta, el cua], según 
tlijo que 11Hillifestaba el pliego de condiciones en la 
snbasta, dchfa cmplAzar¡;c al fu1al de la calle de las 
Cort~, junto A. la plaza de Espaiía. 

Los vecinos Anto11io Avalos y Segismu11do Pérez, 
que lenlan solicitado, rcspectivamente, los tumos se
gnndo y cunti.o no comp:1recieron. 

' 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

He aqni los nsuntos resueltos _por la Alcaldia, de 
confom1idad con lo propuesto por Ja litre. Comisión 
de Gobicrno eu junta celebrada el día 7 del corriente 
mes dc diciembrc. 

SECRETAR1A 

Aprobar Ja relaci6n de gastos efeduados por la Al
calcHa, con motivo de sn viaje a llfadrid, los cuales as
cieudcu a 385'86 ptas. 

- Darse por enterado de un oficio de la Comisión 
Central participando que el peón de Ja Brigada de la
ceros Juan Aragonés ba clejado de pcrtenecer a la 
misma a pcticióu propia. 

- Concedcr la aprobación a la instancia de Cata
lina Garcia, viuda del pcóu de la Brigada de limpie7-a 
y ricgos Francisco Flores, solicita:udo los baberes de
,·engados y la quincena de gracia. 

- Otorgar la conformidacl a lo instado por María 
Aro, '\'Íuda rlel pcón de la Brigada de Hmpieza y riegos 
José Pineda, solicitando el abono del importe de los 
jornales correspondientes a los domingos que trabajó 
el clifunto. 

- Aprobar lo solicitado por el ayudante de Ja Sec
ción Industrial José Gómez Carbonell, referente a. la 
concesión dc nua liceucia para auseutarse de esta ciu
daü, por habcr ~ido 11ombrado vocal de uu Tribunal dc 
oposiciOJJes dc Bilbao. 

- En virlud de m1a insta.ncia de Montserrat y Ra
mona Ca.c;adó, solicitando la paga del mes del [alleci
miento dc su padt'e Juau Casadó, jefe de Bomberos, y 
una pcnsión, conceder la aprobación por lo que respecta 
al abono de la paga del mes, y darla por desestimada 
en enanto a la solicitud de pensión. 

SECCióN DE GOBER-t\TACióN 

::\"'EGOCIADO CEKTRAL 

Aprobar las siguieutes cueutas : 
De la Casa Provincial de Caridad, por la impresión 

de la GACETA ~ltíNICIPAI, durante el mes de octubre, dc 
importe 2,4Ó9'8o ptas. 

Dc Julio Brunet, por empapelar di,·ersas depen
d<.'ncias de la Tenen cia de A lcaldía del dis tri to VIII, 
dc importe 445 ptas. 

:- Conrcder al guardia Francisco Carrióu Martíne'.~: 

un pre~nio de ~5 ptas., por la buena conservación del 
caballo que manta. 

NEGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

Prestar la conformidad al acta de recepción de una 
caldera constndda para el Hospital de 1nfeccio~os, en 

méritos dc ua concurso adjudicado a la casa Ingenierfa 
Sanitaria y Senicios Públicos, por el precio de 8,450 
pesetas. 

- Otorgar el abono reglamentarío de las calltida
dcs que los méclicos supernu:tncrarios ban de percibir 
por substituciones, en caso de eltfermedades y lkencias 
de los numcrarios. 

- Disponer, con respecto a una consulta de Con
taduria para el abono de los haberes a un e11cargado 
de pelotón cuya plaza se olvidó consignar en Presu
pncslo, que cobre dicbo funciouario con cargo a una 
plaz.'l. de nuc,·a crcací6o no pro,·ista. 

CE?IIE);"TERIOS 

Concecler a Francisco Font Arnau el duplicado del 
títuto del nicho dc piso primero, con osario, n.0 2,94¡ 
dc la serie primera, departamettto segnndo del Cemen
terio de San Andrés. 

- Otorgar a María del filar ~Ioysi Regincós el du
plicado y traspa~o del derecho Iunera.rio sobre el bipo
gco columbario A, clase quinta, con osario, u.o 350 de 
1.t via de la Misericordia, agrupación tercera del Ce-
mculerio del BO. · 

- Olorgar, asimismo, a Dolores Lluch el duplicado 
y traspa!>o dt>l dererlto ftmer.ario sobre el uícho de piso 
lercero, 11." 774 cic 1~ serie primera, departameuto sc
gundo del Ccmct1terio de San Audrés. 

- Acceder a las demaudas presentadas pam que se 
otorgnc a fnvor cie Pelegrina M:asferrer Kogufs y Ju
liaua Fourodona Agustí y de sus ltertna.nas Sempro
niana y Purifirocióu Nuncll Foorodona, respectivame.u
lc, los tra.c;pasos del derecho funerario sobre el nicbo de 
piso quinto, u.• rs6 de la parle a.ntigua, o isla prime
ra del Cemeuterio de Sarrié., y sobre el hipogeo colum
bario R. clasc quinta, con osario, n.0 8,628 de la vía 
de San Francisro, agrup. 9.• del Cementerio del SO. 

- Admitir la rctrocesión del derecho funerario so
bre el bipogeo columbario B, de clasc sexta bis, n.0 495 
de ta da de Santa Eulalia, agrupación tercera del Ce
mentcrio del SO., Y sobre el hipogeo columbario B, 
de clase décima, n.0 284 de la tia de la Igualdad, agru
pación scguuda uE'I recinto lihre de diclto Cementcrio, 
solicitadas, respectivamente, por Ramón Suriñach Sen
tics y Eladia Rico Estévanez. ' 

- ni~poner la limitación de enterramientos en el 
bipogco columbario B, clasc sexta bis, u .• 8I4 de Ja 
via de San Jorge, agrupación séptima del Cementerio 
del SO., solicitnda por 1\Iarfa Casamitjana. 

- Couceder Ja adquisición del derecho funerario 
sobre el ::;oiar n.• '2 del departamento tercero del Ce
menlerio del Este que iuteresa Agapito Blasco. 

- Otorgar los sigllientes permisos : 
A José Grau) Sala, para colocar una cruz de piedra 

en la tumb~ menor u.• 29¡ .ri, de la vía de Santa Eula
lia, agrupacióu tercera del Ccmenterio del SO. 
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A Miguel CasauoYas, para colocar una estatua dc 
marmol en la tumba menor u.0 274 A, de la Yía de 
fhu.lla Eulalia, agrnpación tercera del mismo Ccmen
tcrio. 

A Adauta Boada, viuda de Torres, para practicar 
obras dc rcparación en el panteón n.0 21 de la YÍa de 
San P<;-clro, agrupacíón primera del Cementerio del SO. 

A l'cdro Coll Rigau, para construir una acera en el 
pnnteóu arco enc\·a u.0 4 de la vfa de San Jaime, agrn
pación clécima del Cementerio del SO. 

- Aptobar Ja certificación y relación valorada, de 
importe 53,481 '69 plas., como primer libramtcuto dc 
las obras rcalir.ndas desde el dia 20 de abdl al 21 dc 
octubre del corricntc año en el Cementerio del SO., en 
virtucl c.lc RllbMta y por el contrafista Vicente Piulachs 
Gol. 

- Limitar, dc acnerdo con Jo solicitado por Anto
uio Flgueras Cercla, los enterramientos en ,:arios com
partimiculo'i del pauteón arco CUC\'a n.o 186 de la da 
de Santa Eulalia, agrupación tercera del Cemeuterio 
del SO. 

- Coucedcr la rctrocesión del derecho funerario so
bre los hipogcos columbarios B, de clase quinta, con 
osario, n.• 2,Sso y 2,466 de la via de Santa Eulalia, 
agmpación tercera del Ccmenterio del SO., interesadas, 
respecth·nmcnte, por Antouio Figueras Cerdà y Jaime 
Antich :\Iorro~. 

SECCióN DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

'l'rn~;pnsnr a favor de Juau Camps Illa, ]11ercede.o; 
l\Iorral Puig, José Ramonet Nicolau, Jai:me Inglés Ja
ner y Rnlvador Gumbau Navarro, los puestos n.• 14 
del Mcrcado de Horta, n.• 54 del Centra¡ de Fmtas y 
Vcnlurn!>, n. 0 696 del de i=lan Antonio, n.0 285 del del 
l'orycnir y n.0 1,646 del de San José, respccth·amente. 

- Autorizar a Cosme Viader para reali7.ar obras en 
el pncsto n.• 1,041 del 1\Icrcado de San José. 

- Autori7.ar, asimismo, aDolores Noy para la subs
titución en la ocupación del puesto u.• 270 del Mercado 
dc la Libcrtad. 

- Olorgar pcrmiso a Joaquín Casellas para ejercer 
de abasteccdor en los l\Iataderos, pudiendo sacrificar 
uu promcdio diario de cincuenta reses de ganado lauar 
y cabrío, dcpositando para cllo la cantidad de 1,000 

pcsctas. 
- Conceder a fa,·or de los señores que a continua

ci6n se indicau, los traspasos en vida de los puestos 
tle los l\Iercados siguientes: A Remedios Calvo Ven
tura, los n.• 19(} y 197 del del Porvenir j a Asunción 
~Iont Mas, los u.• 231 y 232 del de la Abaccría Central j 
a Jaime Mateu, el n.• n c.lel de Santa Cataliua; a Augel 
.Mngriiia, el n.0 15 del de la Barceloneta; .a Angela 
Rosen, el 11.• 499 del de San José; a Joaquín Molins, 
el 11.0 7 del dc Horta; a Mauuela Paya, el n.• 448 del 
c.lc la ConcC'pción; y a Isi<lro Ribas, el 11.0 282 del 
mismo. 

- Autorizar d traspaso, a favor de María '.Pei:x1d6 
y Franci:;co Espriu, de los n.• 69 y 154 de Ja Abaceda 
Central, rcspcclivamente. 

- Otorgar autorizaciÓJl a Jum1 A1tés, Sebast1an 
Gallés, Carmcu Chamb6, Pedro Sarri, Fentaudo Do-

mlnguez y Francisco Coromina, para realizar obras eu 
lo..; pucslo~ n.• _so2, 503 y 504 del :Mercaclo de San An
tonio, n.• 52 y 53 del de Sans y n.• 648 bis y 514 A del 
dc Sau jo~é, rcspccti,·améute. 

- Prestar la aprobación a los cambíos y ampliacio
nes dc ·artkulos dc ,·enta en los puestos y Mercado.o; 
que dct.alladamcutc "e cspecifican eu la pag. 649 de 
cslc mí~mo níunero, ~eccióu l'aria. 

- \'i~las las i:~olicitudes presentadas para la ocupa
ción y venta eu la y{a pública, conceder los siguientcs 
permisos, a fa\'Or dc los seüore:; que a continnacióu 
s~ mcuciouan : 

l'ara \'cmlcr castaüas durante la presente tempo
rada: 'A Franciscn Planas, {rente a la casa u.o 1 de la 
calle de Pous y Gallarza ; a Joaquina Fal'O, en la pla7..a 
)l'ucva, crucc con la calle de la Corribia j a Teresa Con
ca, en la plaza de Prat de la Riba; a Francisco Marín, eu 
In calle del l\I:rrqu6; tlel Duero, freute a la casa n.0 54; 
a Maria Armcugol, en la dc Tallers, freute a la 11.0 45; 
a Dnlcc ~ombrc Garcia, en la de las Cortes, chaflan a la 
dc Borrell ; a Luis Boquet, en la de Geroua, chafl{m a 
la dc Aragón; a Jaime Carbó, eu la de Vergara, cha
fl!m a Ja pla1~'l dc Cataluña; a Cannen Sebastia, cu la 
dc Eli~abets, frcntc a la casa u.• 2 j y a José Pérez, en 
la dc Pro,·cn?.a, chafian a la de Calabria. 

Para ,·culler {ruta sem durante el segttndo semestre 
del presente cjcrcicio : A ~rercedes Anfrons, en el Pa
seo de la Aduana, freute a Ja casa n.0 I7; a Manuel 
Landa, en la calle de Tamarit, delante de la n.0 187; a 
Jorgc Ah·nre7., en la de Sicília, frente al Mercatlo dc 
Pcscado; a Emique Carné, en la del Marqués del Duc
ro, entre las dc Rosal y Salva; a María Ruiz, eu la dc 
Sau :1\Iedíu, frentc a la c:t..'ia n.• 6; a José Sanchez, en 
la de la 'l'i'avcsera, freute a la u. 0 :r58 j a Pascual Ru
bio, en la dc Juan Güell, esquina a la dc Saus; a 
I<:ugcnio Garcia, en Ja de Borrell, frente<a la casa nú
mero 44 ; a Jos~ Carda, en Ja de Sans, freute a la 
n.• 103; a juau Sclfa, eu la cle Veintiséis de enero, junto 
a la tle la Cmz Cnbicrta; a Jaime Escala, en la de Sans, 
juuto al cinc Licco; a Jogé Bru, eu 'la de Borrell, freu
te a la ca!'a n. 0 22; a At1tonio Guardiola, en la de 
Vilauova, {rente a las n.• 7 y 9; a Fernando Mic6, 
en la de 1\Iont~crrat, delanlc del CircuJo Barcelonés; 
a Fraucisco 'Pcllicer, en la del 1\Iarqués del Duero, 
írente al tentro Rspañol ; a Rosalía Basa, en la de 
San~, frcntc a la casa u.• r29 y 133 ; .a Vicente Adria, 
cu la de Jochs Florals, junto a Ja de Saus; a Bartolomé 
García, en la Travesera de Las Corts, junto a la Riera 
de 1\Iagoria ; a Faustino Ccgarra, en la calle de Saus, 
frcntc a la ca!'n 11.0 33 ; a José Juvé en la del Cartnen, 
junto a la dc los Angeles; a Pedro l\Iembrado, eu la 
dc Enna, <lelantc de los cuarteles nuevos j a Julia Llo
rcll, en la de Cerdeiia, juuto a la de Villena ; a Manuel 
Arias, cu la de Sans, junto a la de San Jorge; a Juan 
Espcl, en la de Borrell, írcntel a Ja casa n. 0 so; a Jo
sefa Recoder, en el Paseo de. San Juan, delante dc la 
11.• 119; a Canncn Baleriola, en la Ronda de San An
tonio, chafl:í.n a la calle de Casanova; a José Butróu, 
en Ja calle de Tamarit, en Slt cruce con Ja de Urgel ¡ 
a Ramón Pérc1., cu la Rom1a de San A1lteuio, frcntc a 
la casa n.• 88; a Saturnino Marín, en la calle de Al
d.'l.ua, juuto a la dt> Borrell; a Manuel Aparicio, en la 
t'alie de Capuchiuos, junto a la íuente; a Gabl'iel Lla
rens, en la del 1\larqués del Duero, junto a la de Do
ncll; a Roque Lloret, eu la de ProYenza, frente a la 

I 
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casa n. 0 152 ; a josé Va relé~, en la Ronda u e San . .(1. n
tonio, ú-entc ni ci11e Walkiria; y a Josdà Llorens, en 
Ja plaza de Hspaña, junto al cinc de' e.c;te nombre. 

Para vender ostras duranlc la presente temporada : 
A Adolfo Vidal, eu la Rambla de Capnchinos, [rente 

a la casa. n. 0 26; y a Arturo Perel16 eu la plaza dc 
Catohrña, clclanic de la ca~a 1!.0 xo. 

Para YcudC'r café con lccbe eu carretón, a FraneiSC!) 
Llobera, en la calle dc José Anselmo Clavé, juuto al 

Parque dc Jngcnícros. 
Para instalar paraYanes : A Francisco Ferrer, desclc 

el r.o de octubre al T.0 dc marzo próximo, en la calle 

dc las Cortes, junto a la estnción de l\fagoria ; y desdc 
el r.0 de 11ovicmbre al 30 de abril,. a Frauci!;CÇ EsteYc, 
en la calle dc la Cruz Cubiería, frente a la casa n.0 I ; 

a Juan Igle!'ías, en la Rambla de Canaleta~, delantc 

dc las casas n.• s y 7 ; a Emilio Sala, en la Ronda dc 
San ~ntonío, frcnte a la cago 11.0 90; .a José Miralles, 
en Ja calle tl<:l Marqul>s elet Due1:0, frenlc a la casa 
n.n 6o; a Jm;(; Comas, en la de Prm:em.n, [rente a la 

11.0 181; a \'alentín Soler, en la de las Cortes, crucc 
con la de A1;bau; y al mísmo scñor, en la de Jas Cor

te~, en el crucc con la dc Villarroel. 
Para exhibir muestras clura1üe el segunclo semes

tre del presente ejercicío, a José Bargalló, c11 la casa 
n o 61 de la calle de Valencía; dUt·aut.e el tercer tri
mestre, a Rosa Catala, en la n." ¡o de la de Borrell ; 
a Juan Grau, en la n.0 3S dc la del Parlamento; a Juan 

Rlanch, en la Jt.0 2 bis del Paseo de San Juan ; a Igna
cio Bach, en la n.,0 184 dc la calle dc l'rovenza; a 
Maria Riba, en Ja n. 0 8o de la dc Valencia; a Frrulcisco 

Unuradó, en la n.0 3 de la de Radas; a Francisco Ju
nyent, eu la n.0 31 de la plaza del :Mercado; y durante 

los meses dc octubre, novicmbre y dicíembrc, a Frau
cisen Rey, en la n.o 144 dc la calle de Provenza, 'y a 

F'randsco Montamot, en la n.• 190 de la dc Urgel. 
l'ara limpiar botas dura11Le el presente ejercicio : 

A Pedro Pardo, en la calle dc Yalencia, fren te a la 

casa n.o 392 ; a Eruilio N'ada!, delan-te dc la casa n.0 55 
de la del Clot ; y a Cayetano Carda, en Ja del Marqués 

del Duero, frcnte <1. la casa n.o 8o. 
Patente.<; dc primera clasc : A Dami{m Saplana, 

para el distríto VII, y a Viecutc Martf, para el X. 
Patentes dc tercera clasc : A Juan Torrens, Rafael 

Graclls, Tere...;;n Gonzalez y Ram6n Aparírio, para el 

distrito VII. 
Para ve.nder Ieche dumnte el segundo semestre del 

corrieüte cjcrcicio : A, Mnríru1o Miralpeix, en la calle 
dc Menéndez y Pelayo, frente a la casa n. o 100; a l\Iaria 

Adcll, en el PaF-eo de la Aduana, frente a la 11.0 4; a 
~icolas Cerda, eu la calle dc BorreU, junto a la dc 

Manso; a Vicenta Morera, cu la del Dr. Dou, jtmto 
a la del Canncu ; a Pablo Torn&, en la de Tlilbao, :freulc 

a la casa n. 0 213; a Fraucisco Oli'l"a, en la de la Ctt
nuda, esquin.a a la de Ja Mare de Déu ; a Jaime Picoy, 
en la Rambla de Cata1uiia, frcute a la casa 11.0 44; a 

Víccnte BonAstre, en la calle de Ausías 1\Iarch, delante 
de la n. 0 xS; a Jaime Viñals, en la del Prfucipe. dc 

Via na, jtmto a la Riera A !ta ; a Vhrda. dc José Co, en 
la plaza del Ruensuccso, frcnte a la casa n. 0 4. 

Para vcnder turroues, desdc el rs de dicicmbre basta 
el 15 de enero, a Manuel Soldc,·ila, eu la calle de la 

Pucrtaierrisa, junto a la fnente, y del 15 dc cliciembrc 
al 31 de encro, o. José Verdú, en la pla7.a del Ange1, 
csquh1a a la calle.de la Platerfa. 

Para vendcr melones, clcsdc el 15 de dicictnbre al 

15 de enero, a José García, en la calle clc Sans, frente 
a la estación de los trru1vías, y a Tomas Valcro, en la 

dc Trafalgar, dclante de la parada de los tram·1as. 
- Reintegrat a los sigt1ientes señores las cantida

dc:; que después se indicau, y que fucron abonadas 
en conccpto dc dcrechos dc pcrnúso para vcnder e11 

la vía públíca, los cuales hau sido dencgados : A An
drés Guillamont, so ptas. ; a Francisco Cano, so ; a 
Sal\'ador Planelles, so; a Frauciscq Hermíndez, 6o; a 

Félix l\Iarin, 6o; a Juan Guiu, 6o; a Jo~t: Coll, 6o; 
a Emília Agc11 1 6o; a Estanislao SebasWt, bo; a Car
mea Tarroja, 6o ; a Ran1611 Derlr{w, 50 ; a Antonio 

Pérez, 34; a Manuel Valentines, 72; a Fcruando Su
rroca, 24 ; a Sal-vador Carbonell, 120; a Eugenio Puig, 

48; a Pedro Tur, So; a Dolorcs Us6n, 36; a .i\Iariano 
Segura, so; a llautista Domingo, 6o; y a Hlas Saura, 

50 ptas. 

NHGOCIADO DE JNGRESOS 

Desestimar las irutancías prcseutadas por Jaime 

Josa, Ramón :.\1or, José Sastre, Segismuudo Abella, 
Anlonio Cabot y Enriquc Canadcll, solicitando el pri
mcro sea clasificado con cédula correspondiente al 

sucldo de 3,300 ptas. que dícc percibe, r los restante.<; 
el canje de las cMulas que obtll\·ierou vor otras de in

ferior categoria. 
- Acceder a las solicitudcs de Antonio Corominas, 

Pulmira l'artagas y Seba..;;tiau Canet, íntcr~sando el 
ca11je de las cédulas que obttwieron por olras de clasc 

inferior, reíute¡.,tt'ando al último la diferencia corres-
pondiente. · 

- Dar de baja en el padrón de cédulas pcrsonales, 
por ser 'l"ecino de San Cugat del Yallés, a Luis Casa

de\1all, que figura domicilindo en el piso principal dc 

la casa n." 57 dc la calle dc Casanqva. 
- Reintegrar a JlÜme Serra las canlidades satis

fecbas de mas por el arbitrio del Inquílinalo, por el 

piso segundo, puerta primera, de la casa n.0 214 de Ja 
c-alle de Mallorca, y con referenda a varios ejercidos. 

- Reintegrar, asimismo, n Aurelio Bou Ja cantidad 
de 32 pta.s. que abon6 de mas por el arbitrio del Inqui

linato, por no habérscle dcducido el descuento a que 
ticne derecho como médico, con referenda al piso prin

cipal, puerta ~cgunda, de la casa n. 0 lOS dc la Rambla 
dc Cata.luña, c11 la cual rcside y ejerce sn profesión. 

- Denegar las solicitudcs de Manttel Sñíz, Rafael 
E<;quiroz y Rosa Sruz, interesando la instalacióu dc 
quioscos de tercera elase, el primero en la cal1e de Jas 

Cortes, chaflan a la de \ïladomat, en la de Urgel, cha
fl!m a Ja de la Diputación, y eu la de Viladomat, cha

flútJ, asimismo, a la de la Dipulación, y loii otros dos, 
en la de Radas, esqu1na a. la del Sítio dc l714, y en 

la del Marqués del Duero, esquina a Ja del Arco del 
Teatro, respectiYamente. 

- Otorgar a José Vea autorización para trasladar 

el quiosco de tercera clase ínstalado eu la calle del Bo
gatell, al chaflfnt de la de Mallorca. 

- Conceder a Vicente Burgnete y Amparo Royo 

autorizacióu para establecer uu quiosco dc tercera clase 
en la calle dc )!allorca, chaflan a la de Xifré, y Con

sejo de Ciento, chaflan a la de Muntaner, respectiva
mente. 

- Aproba1· la cuet1ta de Jaime Oliva Serra, de -im-
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porte 1,9Q8'5o plas., por trnbajos de carpintcrfa efcc
iuados en el piso del garagc constmído eu el Pnseo 
de Pujadas. 

- Otorgar la baja del dopósilo dornéstico qne para 
las especies vinos, aguardienlcs y licores tenia coucc
dido Federico Este,·e \'olart. 

- Autorizar a la raz6n social Fabricas Fold, S. A., 
cstablecida -eu la Avcni<la dc !caria, n.0 n8, la entrada 
de alcohol vínico. · 

- Conceder autorizacióu a Joaqu1n Salayet, con1o 
concesionario de Ja patente dc parada libre n." :uo, para 
canjearla por paralla fija, pro,,isi011almente y por el 
ttnuino de tres mescs, en Ja calle de Gigna~, jtllllo a 
la V.ía I.ayetana; y a Celesti1~0 Rovira y otros sefiorès, 
como concesionarios tambiéu dc patentes de paradas 
libres, para cm1jearlas, asimismo, por paradas fijas, 
provisíonalmente y por igual término de tres meses, 
en la calle de Borrell, csquina a Ja de las Cortes, freute 
al Bar Alegria. 

SECCiúN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Conceder los siguicnlcs permisos : 
A Antonio Ambrós, pam modificar un portal en la 

casa n.0 2 de la calle de Milton. 
A Enlalia Vidal, para modificar dos abcrturas y 

practicar otras dos en la casa n. • 23 y 25 de Ja calle 
de Portugal. 

A Eusebio Estadclla, para construir dos cuartos des
tillados à depósitos de agua en la casa u.• 16 y 18 de la 
calle de Mozat-t. 

A J:vliguel Bonet, para adicionar dos pisos a la casa 
n." 15 de Ja calle de la Cendra. 

A Agustín Garcia, para construir una casa y un 
pozo para utili7.ar las aguas para el riego en un solar 
situado en el Pasaje de San Dalmiro. 

A la Compañía Xacional de Tranvias, para derribar 
y reconstruir a la mu.•ya línca oficial la pared de cerca 
del solar n." 555 de la calle de Muntaner. 

A Sah·ador Cabré, para ampliar un cobertizo de la 
calle de San Eusebio. 

A Eurique I vern, para construir un cuarto 'para de
pósitos de agua en la casa n." 4 dc la calle de Lau
cúster. 

, A BÍtebaventura Farré, Agttstfn Vega y Juau Roca, 
para constnúr cada uno de cllos un cobertizo en unos 
terrenos situados, respcctiYantente, en las calles del 
Peli gro, Viiía y letra B, junto a la Riera Blanca. 

A Eloy Pallús, Juan Fauria, Jo;;é l\adal, Joaquiua 
Sarda, Salvador Teixid6, Jaimc Casasayas, José Puig, 
Gabriel Cen-elló, Jaime Sabadell, José Jo>er y Manuel 
Espejo, para constnúr cada uno de ellos una casa eu 
las calles, una sin ltotnbrc de la urbanización Marsans, 
junto a la: de Ntra. Sra. del Coll, Madrigu-era, Barón 
dc la Barre, l\Iodolell, Suñé y Capdevila, n. 0 I A de la 
barriada de Casa Baró, Vcrgncs dc las Casas, Barrio de 
la Prosperidad, Sauto Tonlf•s, plaza Baró y Pasaje par
ticular junto a la calle dc Encnruacióu, respectivameul.e. 

A Pedro Tons y Lnis Escober, para adicionar un 
. pil'o a las casas, una sin número de la calle B de la 
barriada de Carreras Caudí y n.o 56 de la del Camp, 
respecti \'amen te. 

A Juan Colomi11as y Adolfina Perncho, para cons
tnür una casa y una pa.rcrl dc cicrre, el primero, en tul 

~oiar situado en 'ma calle ~in nombre, junto a la dc 
Püerrer, y la scguuda, c.11 un sola1· de la calle u. 0 1 A 
dc Ja urbauizacióu dc Casa llaró. 

A Erasmo Jaumejufw, Juau Urti y Ramóu Suarcz, 
pam construir cada uno dc cllos Ull cobertizo y la pa

rcd dc cierre eu ullo." terrenos $Ítuados eu las calles dc 
Port-Bou, Tres Reyes, cerca de la carretera de Cornella, 
y Pasaje· de Yerdagucr, respediYamente. 

A José Adria, en rcprcseutación de Carmen Pont y 
Dolores 1\Iarti, para cercar ¡~rovisioualmente dos solares 
:<itua<los eu la Cotonia jardíu dè la Trinidad. 

A Sah·ador Bellfónl, parn pr.ncticar obras de refotma 
y adición- en una çasa dc In ca11c tlc Ja Salud. 

A Pablo.M." l\'rass6, pam constnúr unos bajos, com
puestos de dos vi\iendas, y un pozo para el riego, en 
un terrenc de la calle de Areuys. 

A PabiQ Fom, para practicar obras interiores en la 
ca:-a 11.0 97 de la calle de Sam;. 

A J. Tarragó, para practicar obras de ampliacióu 
en Ja Villa Soledad, situada en la A>enida del Canigó. 

A Ginés Casanuy, para practicar un portal y pro
ceder al desmonte del tcrrcuo u. 0 8 de la calle dc las 
Oliveras. 

A Barbara Vilamajor, para reparar el terrauo y 
practic:ar oóras interiorcs eu la casa n.• 1 y 3 de la 
calle de Petis 1\Ieucheta. 

A Yicente Xatart, para construir nn pozo 1\Ioura 
en la finca n.0 36 dc la calle l\1ayor de Sarria. 

A i\fanuel Bosch y Luis Aymat, para construir un 
vado en las' aceras de las casas lctra H de la calle dc 
Angcl Guhuera, y n.o 214 de la de Menéndez y Pe
layo, respecti>amente. 

A · Ramón Creus, para <:onstruir un pozo destinado 
al 1iego en un terreuo situado c11 la callr: del Gene1·al 
Mendoza. 

A Ramón Porta, para construir tres plso;; en una 
casa situada en la calle dc Port-Bou. 

A Filomeno Mignel y Mauuel Sin-ent, para cons
tnur unos bajos, el primcro, en un terreno de la calle 
dc )!arina, junto a la de San Ltús, y el segundo, en 
un solar de la de .Mosén Vh-es. 

A Juan Cañameras, para practicar do;; aberturas eu 
la casa n.0 375 de la calle dc Sau Andrés. 

A Claudio llialp, para co¡1struir un garage en uu 
solar situado e~ la calle do Claraval. 

A Migttel Brunet, para construir ttllos bajos en un 
tCJTeno situado eu la calle de Nueva 13e1én. 

A Francisco Munsé-, Aquilino l\Iartín, Juan Zamora 
y Pedro Llobet, para construir albauales, ¡·espectiva
mente, en las casas n.0 92 el~ la calle de Olzinella:<, 
sin número de la de Port-Bou, n.0 56 de la del Hospi
tal -y n.0 14 del Pasaje de San Felipe. 

A Ramón l\1." Puigmartí, para realizar obras de 
adición en ru1a casa de la calle del Carril, chaflan a la 
dc Modolell. 

A A11drés Oliva, para i11stalar seis electromotores 
y dos fraguas en la caAa n.0 273 de la calle de Pedro lV. 

A José Fradera, para instalar un ascensor, accio
nado por un electromotor, en la casa n.0 31 de la Ron
da de la Universidad. 

A Pedro Francitorres, R. Rcverter, Eduardo Cortés, 
Rafael Fortuny, Emilio Roig, José Calvet, Juan Pujol, 
Antonio Rodríguez y Erjastro Mesegué, para instalar 

' . 
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electromotores en las casas, siu número de Ja calle dc 
Calabria, n.o 36 dc la de la Diputacióu, n.0 129 de la 
del Conscjo dc Cicnto, u.o ro de la plaza de Letameudi, 
n. 0 1 dc Ja calle del Llobregat, 11.0 2¡1 de la de Valen
cia, 11.0 rs2 dc Ja dc la Industria, n.0 16 de la de Sah·:í 
y 11.0 16 dc la del Dot, respecth·amente. 

A Enriquc Gispcrt y Andrés Turuguet, para insta
lar una homilla y uu electromotor, el primero, en la 
fabrica sin número situada en el Pasaje de Ricart, y el 
segundo, en una casa empla7..ada en las calles de Ga
lileo y Travesera. 

A LuiR Puig, para instalar un electromoto¡· y una 
frngua eu la casa !1.0 23 de Ja calle de Roger de Flor. 

A Ricarrlo 'l'cruel, para legalizar la ÍJ1stalación de 
un electromotor y la substitución por otro de 111ayor 
potencia, y, al propio ticmpo, para im;talar un cubilo
te, una fragua y una bornilla, traspaso de los señores 
Dousoms, y dc,·olverle la cantidad de 20 ptas. mgre
~adas de mfts a\ liquidarse los derechos de permiso. 

A Bcujmnín Pcdro, José Vallés Carbó y Fran.cisco 
Fio, en rcprcscntación de Fraucisco Bartoli, para cons
truir las aceras de las casas sin número de las calle;; 
dc: Cicnfucgos, Travesera :r Habana, de la de Irlanda, 
csquiua al Torrente dc Parellada, y n.0 64 de la de 
Campoamor, respcctivamente.· 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
l'fectuar caualizaciones en las caJles de Calabria, ~fa
llorca, Feliu y Codina, Mestre Dalmau y Grau Torres. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para tender 
cables subtemincos de baja tensióu en la calle del Doc
tor Oiné y Partagas. 

A Ja Compañía Barcelonesa de Electricidad, para 
caualizar con cables subterrímeos de alta teusión la 
calle de la Industria, e .insta lar una ca ja de derh·acíón 
en la del Dos dc mayo. 

A Juan Riu~;, para construir un ndo eu la casa 
11.u 4 de la calle de Matilde. Díez. 

A Rosa Romaní, para practicar obras de reforma y 
adición eu la casa n.o 49 dc la calle de Salamanca. . 

A Irene Benito, Religiosas Oblatas, Guillermo Sen
drós y Alcjanclro Molins, para construir cada uno de 
cllos, una c::-sa en los solares situades en las calles de la 
Cooperación, Camino Antiguo de Bellesguard, C:íncer, 
plaza de Iberia y calle de Rosendo Arús, respectiva
mcnte. 

A Jaciuto Steban, para construir un garage y am
pliar uuos bajos ·y un piso en una casa sin número 
situada en las calles de Verdi y Tra\esera de Dalt. 

A José Cañameras, para re\ocar dos fachadas y 
construir dos Yaclos en una casa siu número de las 
calles dc Nicol:ís Ferré y Dolores 11Ioncerd:í. 

A Manuel Moreno, para practicar obras de reforma 
y ampliaciótt en la casa n. 0 s~de la calle de Araya. 

A Frattcisco Yilaró, Ltús Estrader y Juan Vila, 
para coustruir una casa y la parecl de cierre en unos 
tcrrcnos situades en la calle de José Ciuraua, el primero, 
y Hort de la Vila, los dos últimos. 

A Jaime Julia, para construir una barraca provisio· 
ual en un terrenc del Ca1:nino del Cementerio de Las 
Corts. 

A Fraucisco Palau, para constru:ir un pozo negro en 
la casa 11.0 7 de Ja calle de Velazquez. 

A José Clcrcb, para cercar dcfinitivamente un solar 
sitttado en la calle n. o I A de la barriada de Casa Baró. 

A Teresa Plauas, para construir un piso y descegar 

cuatro aberturas en la casa n.• 2 de la calle de Santa 
Rlcna. 

A ~figuel Comajnan, para construir un piso en una 
casa dc la calle dc San Cugat del Yallé:s. 

A ~Iontserrat y l.lercedes Clos, para constrtúr dos 
casas en un lerreno situado en la calle de Torra. 

A José 1\J.a Martínez, para derribar el cbalet Villa 
1\Iariposa, situado eu la A ''cuida de Sarri a. 

A Carlos Pi, Estcban Ptriggrós, Eurique Vilalta, 
Francisco Biosca, Fraucisco Salva y Francisco Serra, 
pam construir albañales cu las casas u.• ¡ y 9 de la 
calle de Trilla, n.0 47 de. la de Ferlandiua, u. 0 37 de la 
de Sau Salvador, n.• 96 de la de la Providencia, 11.o rgo 
de la. A ven ida dc la Repúb1ica Argentina, y n.o II9 
dr~ la calle de Alfonso XII, rcspectivamente. 

A Valentina Grau, José Vallés, Pascual Alcaide, 
Ricarclo Dclshorts, Juan Basagañas, Pe.dro Campaña y 
Miguel Caubct, para instalar electromotores en Jas ca
sas n.• 4 y 6 de la calle del Comercio, n.0 29 de Ja de 
Aviñó, u.• 49 de la de Torrijos, n.0 8 de la de Viella, 
n.0 142 de la dc Grasset, n.0 36 de la de 1\fil:í y Fonta
uals, una sin número de la de la Diagonal, entre la Sa
grada Familia y el Hospital de San Pablo, respecti
vameute. 

A Luis Colomé, para instalar dos electromotores y 
nua bornilla en la casa n.0 II de la calle de la Aurora. 

A Antonia F:íbregas, para trasladar un electromo
tor de la casa n.0 8 de la calle de :i\Iaspons a la n.0 14 
dc la de Ramón y Cajal, e instaJar en esta última finca 
una bornilla. 

A la sociedad l\Ianufacturas Rewridas de la Indus
tria Tcxtil, S. A., para substituir seis e1ectromotores 
por otros de mayor fucrza, e instalar otr~ dos en la 
casa n.• 17 de la calle de Mariano Aguiló. 

A Nicolas Agustf, Eloy Pomés, Joaquín Vila y José 
1\Iiernau, para instaJar, cada UllO de ellos, UU ascensor, 
accionado por ttll electromoto.r, en las casas n.o 313 de 
la calle dc 1\Iallorca, una siJ1 número de la de Sepúl
,·cda, 11,0 ¡ de la de las Escuelas Pías y lJ.0 20 de la de 
Valcncia, respecti vamente. 

A At1tonio Ibañez, para substituir nn generador de 
vapor por otro en la casa n.0 8 de la calle de Neptuno. 

- Anular los permisos concedides a Rilario Molina 
y Pcdro Garu, para construir una casa en la barriada 
dc Casa Dragó y para. practicar obras de amp11ación 
en la calle de Gironella Alta, substituyéndolos por 
otros en iguales condiciones, para la barriada de Casa 
Borras el primero, y para las caUes de Romaní y Pnig
dengolas (boy Gironella Baja) el segundo. 

- DeYOI\er a los señorcs que después se indican, 
las cantidades que ~e cxpiesan, abonadas en concepte 

- dc arbitrio sobre paYimentos, por Jas obras de cot~s
trucción o rcparacíón de albañales . en las siguientes 
casas : A Jnan Ròca, 1,450 ptas., por las de una sin 
uúmcro dc Ja calle de Gelabert del Coscoll ; a Ramón 
Collado, So, por las de otra sin número de la de La 
Garrotxa. y Rubió y Ors ; ~ Antonio SoldeYila, 190, 
por las de la n.0 ro6 de la de Burria'na; a Menna 
Sabé, 290, por las dc la n. o 74 de la del Besós; a Co
loma Salo, so, por las de una sin número de Ja dc 
Gauduxer; a Francisco Saus, 79, por las de la u.o 220 

de la de San Andrl!s; a Josefa :Mas, 40, por las de la 
n.0 74 de Ja dc Migucl Angel; a \'aleriano Atienza, 
40, por las dc la u.o 4 de la plaza de Juanich; a Frau
ci~co Feliu, 45, por la....; de la u.o 129 de la calle de 
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Sen·d; a; :\. ::\fasagué, 15, por las de la u.• 39 de la 
dc la Cadena; a José Sala, 40, por las dc la n.• 33 de 
la Xuc\·a dc San Fraucisco; a Fraucisco Zorrilla, Q, 

por )a_.; dc la n.• 8 y 10 de la del Rech Condal ; a An
touio Palacín, 9, por las de la n.• Q.s de la del Rech ; a 
Paulino Soler, 27, por las dc la n.• 5 de la de Brosolí; 
a José Ho,;ch, 370, por la,; de la 11.• 3 de la de la Cucs
ta; a José Sala Hadalt, en representación de Juan 
J1augct, 72, por las de ]a ¡¡_<1 4 de )a de Riyade11eira.; 
y a Jaime Oli,;a, 10 ptas., por las de la n.• :!S de la 
ue Agusiín Vi la . 

- Rci11lcg-rar a la Socieclad General àe Agua:; dc 
Barcelona las catllidaues de 3,879 y 3,9o1'5o ptas., abo
Jladas en conccpto dc arbitrio, con motivo dc Ja insta
lncióll y reparación de ramalcs de agua en varias calles 
durantc el me,; dc marw ú ltimo, y por caualizacioncs 
c[cctuadas en divcr~s ca11es de esta ciudad. 

- Otorgar las siguicutes bouificaciones a los seño
lCS qae dcspués !'.e íudican, por la reconstrucción dc 
Jas accras de las casas que a continuacióu se detallau : 
a E. y F. Escofct y C.4 , en repre:;entación de José 
Gimbcrí, 24'90 ptas. por la de la n.0 35 de la calle de 
la Canuda; a I,;idro Catala, 6¡'50, por la de la n.• ¡S 
dc la dd Torrente dc Vidalet ; a Francisco Fio, 6¡2'6o, 
por la de la n.0 198 de Ja de Bilbao, y n.• I y 3 de la dc 
Junqucras; a 1\It~mH!I Cabarrocas, en ¡·epresentacióu 
dc Estcban Cl:\\·cll, Joo':?O, por la de una sin número 
de Ja de Guillcnno Tell, esqnina a la dc Zarago1.a; 
a Fcrnaudo Caldcrón, sr';s, por la de la 11-0 I de Ja 
dc Luis Antúnez; y a Juan Arabia, 100'5<>, por la dc 
la n.• 4 dc Ja pla7-a de las Ollas, 

NEGOCIADO DE OBR AS PúBLICAS 

Aprobar las siguie11les cttentas : 
De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, por 

el agua consumida en diferentes servicios municipales 
en la zona del Iulelior, duraute los meses de mayo, 
j11nio, julio y agosto últimos, de importe, respectiva
mcnte, 4,73-1'98, 4,521'6ó, 8,757'¡3 y ,12,664'65 pt.as, 

Dc la E lectricista Catalana, S . A., por el serdcio 
de cucender, apagar y reposicióu de lamparas instala
das en dh-crsas depcudencias municipales, y del alum
brau<> público dc la zoua del Interior, duraute el mes 
de scptiembrc últiruo, instalación de una acometicla 
para facilitar corriente eléetdca a los Tallere;; munici
pales dc la calle de Pujadas, y reposiçión de materiales 
nveriados y trabajos adecnados eu el Interior, de im
porte 8,8¡-t'¡o, x¡,st6'¡6, 2,500 y 1,386'95 ptas., respec
th·amentc. 

De Ja Empresa Coucesionaria de Aguas Subterra
ncas del Río Llobregat, por el agua consumida en dis
tintes scrvicios tmmicipales de la zona del Interior, 
clurautc los meses dc junio y jn11o últimos, dc importe, 
rcspcctivameule, 2,o65'55 y 3,247'79 ptas. 

Dc la Rncrgia Eléctrica de Cataluña, S . A., de im
porte 245'8o y 5,627'20 ptas. , por el fiúido consumido 
por el nlumbrado y fuerza motriz eu Ja instalación elc
vatoria de aguas La Triuidad, de :Moncada. 

- Dar la aprobacióu a las signieutes certificacioJJCS 
y relaciones va lora das : 

Dc Juan Cortinas, re[ereutes dos, de importe 1,996'38 
y 1,999'20 ptas., a la colocación de bordillos y rigolas 
cu las calles del Dante {autes Don Juan) y Amílcar, en-

trc el Paseo dc Maragall y plaza de Santa Eulalia, ¡·es
pcctiYamcnle; una, dc importe r,I9ï'2o ptas., a la colo
cacióu dc bordillos, constmcción de aceras monolíticas 
dc cem~.-nto y rcposición del adoquiuado en la calle de 
las Arcnas; y otra, de importe 1,9g8'r5 ptas., a la 
explanacióu dc la carretera del Carmelo al ColL 

Dc la socicdall anóuima Constrttcciones y Serdcios, 
relativa al sumini~tro de material<$ y jornalcs cm
plca<los cu la conscrvación del' arbolado y jardines del 
Interior, duranle el mes de octubre úHimo, de importe 
22,773 'sr pl\1:-;. 

Cuatro, dc ñ·Iauuel Sallés, relativas a jom ales invcr
ti<los cu las obras cle desmontc y teiTaplén para evitar 
clesprcnclimicntO!' <lc rocas en la ladei:a del Morrot tlc' 
Montjuich , a colocacióu tle bordiUos y rigolas e11 la 
calle dc Fraucia, a regularización de rasa11tes y coloca
ción dc bonlillos y rigolas en la calle de Praga, 'y a las 
obras dc constrncción de un muro de contención de 
tierra en la Rambla del Cartnelo, sitio deuomh1ado 
cSalt. de !ns Brnjas•, ue importe, respecti\·a111eute, pe
sctas 9.450'05, 1,9<)9'24, r,999'34 Y II,937'95· 

Dc la sociedacl anóJJima l\Iateriales y Edificacioucs, 
rcfcrentcs a prcsh!cióu de personal y l1erramicntas 
par·a las obras dc desmonte y terraplén que se realizan 
en la ladera del i\Iorrot de i\Iontjtúch y para suplir el 
de conscrvación dc las Yias públicas del Interior, dn
rautc el mes dc octubre último, de importe, rcspecti
Ynmcute, 8,097 'o¡ y 6, 100'76 ptas. 

De José l\I.• Sala Gumara, relativa a obras ejecuta
clas parn la con~trucción de cloacas, albaüales e imbor
nale.-; y otras obrns acccsorias eu la batriada de Horta, 
dc importe 64,519'19 ptas-

De In casa Mct1.ger, S . A., por el suministro de dos 
escru·ificadorns dc remolque y Jlll equipo motocompre
sor para pcrforación de rocas y ó"tras aplicaci01res, con 
destino a los serYicios de consetvaeión de las ''Ías pú
blicas del Inlet·ior, cle importe 25,645 p tas. 

SECCION DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 
Y PERSONAL 

Otorgar los siguientes permisos : 
A Rafael A hncnnra, para construir una casa, de 

bajo:; y do..; pisos, eu un solar de la calle de Calabria. 
A Jaime Iglcsias, para constmir nua casa dc dos 

plautas bajas cu un solar de la plaza de las Glorias 
Catalanas. 

t\ Antonio Vila, para construir una casa, de bajos 
y uu piso, en 1111 solar de la calle del Dos de mayo. 

A José Barcelona, para construir unos bajos y cer
car dcfiuitivamcnte un solar de la calle de Buenos Aires. 

A Juau :i.Vfaña, para coll';trnir unos altnacet1es de 
planla baja en un solar de la calle de Béjar. 

A José A rruf!, para aclicioJJat cuatro p isos a la casa 
11.o 20 dc la cal1c de lléjar . 

A A gustin Sal tó, para practicar obras de ~dición y 
cOJL"lrujr nn cumto ClJ la 'casa situada eu la calle de 
Ca11o, csquü1a a la de Salva. , 

A Jo:;l: Fern:·r, para le\"antar clos pisos en Ja casa 
n.~ 365 de la calle dc Arag6n. 

A Teresa Vilaró y Juan Truñó, para construir cuar
tos de depó~ito en las casas n .• 250 de la calle de la 
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Indepcndcncia y n." 58 de la de Aribau, respectlva
mentc. 

A Josefa Torres, para construir galerias cu la casa 
u. 0 494 dc la calle de la Industria. 

A Antonio Segóu, para construir cuartos de servi
cio c11 el tcrrado de tma casa de la calle dc Bai1én. 

A Mig uel GrateU, Juau Juvi_ihí, Salvador Pons, Ra
món Minguell e Ignacio Sola, para construir cubiertos 
provisionales en unos terrenos situados en las calles 
de Casanova, Marina, Buenos Aires, Tapiolas y ?.fanso, 
respecti vameute. 

A Julio Galve y Bautisla Ferrer, para construir unos 
cubierlos clefinitivos en los solares u." 12 de la calle de 
Pallar!' y 11.0 120 de Ja dc la Sagrera, respectivamcnte. 

A Augtll'to Reig, para construir un cubierto defini
tivo y practicar una pucrtn eu la pared de cerca del 
solar n." 223 de la calle de Bailtn. 

A Luis Oliveda, para construir uuos cubiertos en el 
solar n.• 737 y 739 de la calle de las Cortes. 

A Baldomero Pujol, para rcpar(lr el tcnado de la 
c~t.."a. Jl.0 234 de la calle dc Ausias March. 

A José Giné, para practicar m1 portal en Ja casa 
11. 0 93 de la calle de Urgcl. 

A Domingo Estañol, para practicar dos portales en 
Ja pared de cerca del solar situado en las calles de 
Balmes y Travesera. 

A Felí pe Rmguera, para cegar dos aberturas y abrir . 
otras trc~ eu la fachada de la casa n .0 149 de la Avenida 
dc Tcaria, asi como también para estucar la. referida 
fachada. 

A Francisco Llorens, para legalizar el cubierto defi
nitiva coustruído en un solar de la calle de la Llacuna, 
chaflan a Ja de Ali-Bey. 

A J. Amat, para legalizar la conversión de una 
ventana en portal eu la fachada de la casa n. 0 91 de la 
calle de Bot·relL 

A Ramóu Giti, para practicar obras interiores en 
la casa n." 2 de la calle de la Llacuna. 

A José Yidal, para re[ormar la barancla del terrado 
de la casa n.0 2¡ de la calle de Calabria. 

A José Sirarola, para coustmi1· un pozo negro en 
una casa de la calle de Paclilla. 

A Jnime Condeminas, en t·cpresentación de Vicenta 
Vilaró, para cambiar el enladrillatlo de dos galcrias de 
la cas.'\. n." 45 de la calle dc Claris. 

A José Casalí, para construir la acera de la casa 
n.0 9 del Pasaje ·de Sauto Domingo. 

A Manuel Altaba, Cesarco Freixes, Vicentc Belloch 
y Vicente Dentí, para construir Yados frente a las casas 
n.0 III dc la calle de Rocafort, n." ro8 de la dc Flori
dablan,ca, n.• 12r y 123 de la de Ausias March y n." ns 
de Ja misma calle, respcctivamente. 

A Francisco Martín, Em ília Armada, Valcntín Gi
bert, Ramón Torné, Rodolío \'idal, Juan Carreras, Sal
,·ador 1\a,·arro, Delfin Vila, Antouio Baixeras, Antonio 
Alsina, Emília Santacaua, Joaquín .Maduell, Fraocisco 
Gotzems, Herminia Farués y Ramón Subiní, para cons
hnir, respectivameute, a lhafiales eu Jas casas n.0 39 de 
la calle del Suspiro, n." 6o de la Ron,da de San Anto
Jliò, 11.0 2n de la calle de la Imlependencia, 11.0 15 de 
la de Magoria, uua siu número de Ja de Córcega, nú· 
mero 230 dc la de Wad-Ra:;, u." ¡ de la de Palaudarias, 
n.• 238, 234 y 232 de la de Roger de Flor, n. 0 3ï4 de la 
del Rosellón, n. 0 165 de la dc Rocafort, n." r¡ de la del 
Sitio dc 1714, u." 104 del Pa~eo dc Gracia, u.0 102 de la 

calle de Napoles, n.0 r8r dc la de Villarroel y n." 18 
del Pasajc de la \ïñeta. 

A Jo:;~ Palmada y Luis Pascual, para reparar, res
pec..tivamcnte, los albañales dc las casas JJ." 25 de la 
cal1e ric Aribau y n. 0 9 dc la de FoJ1tanclla. 

A Antonio Mayol, para construjr ocho viviendas 
de planta baja en un solar del Pasaje de Romau. 

A Pablo Quintaua y Maght tasassas, para cons
truir', cada uuo de ellos, 1111a casa eu unos solares situa
dos en las calles del Dos de mayo e Independencia, 
chaflau a la del Consejo dc Cicnto, respectivamente. 

A Juati Julién, para construir un almacén cu un 
solar dc la calle de Lncltana, chaft{m a la de Almoga
'ares. 

A Pedro Martí, para levautar uu piso en la casa de 
bajos, con freute a la calle de Montmany, n.0 7· 

A Joaquín Codercb, para ampliar el almacén de la 
casa n.0 40 de Ja calle de Ca;;anova. 

A Dolores Calm, para lcgali:r.ar el altillo y parte 
del cubierto posterior de la casa u.• I57 y r57 bis de 
la calle dc Proveuza, y reparar Ja escalera clcl terrado 
de Ja casa !1.0 235 de la de Aragón. 

A José Cortés, para reparar el terr.ado dc Ja casa 
n. o rgo dc Ja calle de Urgel. 

A Roberto OH,eras, en represent)ción de María Fio, 
para reparar el antepecho clel tcrrado de la casa u.0 x6o 
de la calle de 1\IaJlorca. 

A José Sala, para convertir una ventana cu portal 
en la casa· n." 4¡6 de Ja calle de Aragón. 

A Enrique Farell, para practicar una abertura, mo
dificar otra y practicar obras interiores en la casa n.0 ng 
de la calle de Coll y Veh!. 

A Jos~ OdaJde, para practicar Ulla abertura y mo
dificar otra en la casa 11.0 55 de la calle de Tri11.~ant. 

A Fcderico Garcia, para practiccu· una abertura eu 
la casa n.• 354 de la calle clc Mallorca. 

A Carlos Manén, para couvettir un portal cu ven
tana en la casa u." 53 de la calle dc Traialgar. 

A Julio Sagrera y Manuel Dosch, para practicar 
obras itttcriores, respecth·amente, en las casas n.o 45 
de la calle de Vila y \1la y 2J de la de Fontanella. 

A José Gassiot, en repre.<;entación de :i\Iaría Oliver, 
para co11struir una pared dc cicrrc en ciuco solares si
tuados en la calle de la lllClustria, esquina a la de Ro
cafort, los euales actualmcnte formau un solo- solar. 

A Ramón Fo1ch, para cercar el solar n.• 223 de la 
calle dc Villarroel~ 

A Jaeinto Miralles, para pintar la fachada de la casa 
n.0 121 de la calle de Aribau. 

A AsuÜción Roca, para. Jegalizar la obra reali1.ada 
en la casa 11.0 6 de Ja Ronda dc la UniYersidad, cousis
teutc en la. reparaci6n dfl embaldosado. 

A Joaqufu Madnell, pam p intar la fachada y colocar 
un audamio eu la casa situada en la calle de la Dipu
tadón, chafian a la de )fuulancr. 

A Ignacio :\loll, para deshacer los \ados construfdos 
en 1as aceras de 1as casas n.d 676 de la calle de las 
Cortes y n.0 99 del Paseo do Gracia. 

A Jaime Amigó, para limpiar el albañal de Ja casa 
n .0 74 clc la calle de CasanO\'a. 

- DcYoh·er a José Poch, Vicente Hatat, en repre
sentación de Enriqueta Flores, y Jaime Gispert, las 
canticladcs dc rso, 30 y 50 ptas. que, respcdh·amente, 
abonaron por el arbitrio de recomposición de afirmados 
.r adoquinados con motivo dc Ja reforma, construccióu 
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o Jimpie1.a de albañale,; efectuados en las casas n.• 252 
de la calle cie Ja Independeucia, n.• 57 de la del Rosal 
y n.• 32? dc la de Ja Independencia. 

);'EGOCI.i\DO DE OBRA.S ' PúBLICAS 

Aprobar Jas siguientes certificaciones y relaciones 
valomda;;: 

De Enriquc Lan·ge, relativa a la construcción de 
cloaca!!, albañales y ottas obt·as accesoria.s en las calles 
tlc la Diputaci611, Borrell, :Mallorca, Coello, Lepanto, 
Ind ustria, Rccaredo, $¡m Simón, Sertorio, Independcn
cia y carretera anligna de Valencia, rle importe pe:>e

tas 37,793'63. 
Del Foml'nlo de Obras y Coustrucciones, relativas 

à las obras de explanación, afinnado y colocacióu dc 
bordillos en la calle de Balmes, entre las de Argüelles 
y Travcsera, y colocacióu de bordillos en las calles de 
Coello, Castillejo,; e Igualdad, y a las de modificacióu 
de bor.dillos y construccióu parcial del adoqll.Íltado en 

la plaza situada freute.al Arco del Triunio, de importe, 
rcspccth·:uncnte, 54,127'o6 y 7,200'18 ptas. 

De la socicdad anóttinta Material y Obras, por los 
trabajos de construcción dc cloacas, albañaJes y otras 
obras accc~orias para cubrir el Bogatell, desde la patie 
cubicrla hasla el I'a;;eo del Cementerio, de importe 
!14,748'77 pla~. 

- Prestar Ja couformidad a las cueutas que se ex
prc;;an a conlinuaci6n : 

Dc José 1\I." Sala Gumara, por Ja construcción de 
un pozo dc acceso a la m1na de Moncada en Ja Grauvla 
Diagonal , al objelo de suprimir la galeda entre la ci
tada calle y la <le .Mallorca, de importe 999'72 ptas. 

Dc In 1~1ectricistn Catalana, S. A., por la conserva
ci6H dc la red del a lumbrado público ordinaxio y pro
visional, durantc el mes de octubre ú ltimo, de i mpor
te, respccth·amcnte, 18,.:;56'95 y 35,9~5'28 ptas. 

- Antorizar a 1\Iatilde Rodoreda, viuda de Esquer
do, para rccouslrnir la acera correspondiente a Ja casa 
u.• 144 dc Ja calle del Bruch, con Ja cooperación de 
458'85 ptas. 

P UB LI C AC IONES Y DISPOSI C IO N ES OFICIALES 

Los diarios oficiales qtte a continuación se expresan 
han publicado, cn los dius que tmnbién se mencionau, 
las inscrcioncs que se indican, de iulerés para la ex
cclcntís ima Corporación municipal. 

GACETA DE MADRID 

DÍA 8 ou nrcumnn~. - Inserta una R . O. del De
parlamento de lnslrncción pública, dec1arando que 
hasta que comiencen a regir los Presupu.estos munici
pales del año próximo, no estan obligados los Ayun
tamicntos al pago a los maestros de la indemnización 
para casa-babitación. 

BOLET!N OFICIAL 

DíA l3 DE DICJE~rRRE. - Trauscribe la R. O. inserta. 
en la Gaceta de ¡\l11drid del día 8 del actual, relath-a a 
Ja deC'laración de que los Ayunta.m.ientos no ·deuen 
obligades al pagO de la indemnización por casa-habi
tacióu corrcspondieute a los 't:taestros, hasta que co- . 
miencen a regir los próximos Presupuestos munici
palcs. 

- Inserta una Circular de la Junta Provincial de 
Abastos, dispouiendo que los señores .1-\lcaldes remitan 
al Gobierno civil, en el improrrogable plazo de ocho dfas, 
un avance, lo mas exacto posible, de las ~xis tencias de 
trigos y hariua:> panificaules que ba.ya en sus respecti
vos términos municipales, con expresión del consumo 
medio mensual. 

- Publica un anuncio del Ayuntamieuto, pouiendo 
e11 couocimicuto del público que el día 15 del corrieute 
mes, a Ja:; onçc ue la mañaua, se efectuara en el Salón 
del Consi,;lorio de la~ Ca~as Consistoriales los sorteos 

relatiYOS n. la amortización dc titulo:; de Ja Deuda nm
uicipal, dc.l Interior, Ensanche y bonos de la Reforma. 

DíA 14. -- La Alcaldia anuncia que veinte días ha
bilcs despué·s de pnblicado el presente anuncio, a las 
doce dc In mañana, se celebrara en las Casas Cousisto
rialcs la subast.a refcrente a Ja constntccióu de ttu pa
vimento de a~ fa lto · en el paseo lateral derecho ascen
dente del Pasco de Gracia, entre la Ronda de Saú Pedro 
y la calle· del Consejo de Cieuto, bajo _el tipo de 
165,I37'85 ptas. A continuación publica las reglas que 
se observaran y el j)liego de condiciones faculta.tivas 
y econ6micas que cleberau regir en las mentadas obras. 

DÍA 18. - La Alcaldta hace público que habieudo 
acordado el Ayuntamicnto la celebraci6n de la suba.sta . 
para las obras de asfaJtado de la plaza del Comercio, 
hajo el tipo de 12,309'78 pta.s., los documentos referentes 
a la misnta se hallaran de manifiesto en la Oficina de 
Infonnacióu de la,; Casas Consistoriales por el ténnino 
de diez elias Mbiles, a contar del signiente al de la 
publicación del presente auu.ncio en dicbo diario oficial. 

-- La propia Alcaldía participa, por <lesconocérsele 
el domicilio, a Ja sociedad La Unión Catalana, de sego
ros dc gan .. 'tdos, que el Ayuntamiento, en·sesión del día 
26 dc novicmbre, acordó, por no convenir a los intere
se~ comunales la continuación del seguro de los caba
llos de la Guardia Ut'batta estipulada con dicha socie
dad, proceder a la rescisión del referido contrato, y 
cumpliendo con lo que se establece en su base 6.6

, en 
la que se determina se avise con tr~s meses de antici
pación n la fiualiznción del contrato, se le netifica dicho 
acuerclo a los oportunos eiectos. 

- A<;inti¡;mo inserta dos proviclelldas de Ja misma 
Alcaltlla, declarando iucursos en el apremio de pri'Uler 
gra do. a diferenles den clores dc1 Ayuntamiento por el 
arbilrio sobre lnquiliuato. 

- 'l'ambi&n publica el extracto de los acuerdos adop-
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tados por el Ayuntamieuto durante las se~ioncs cclc
bradas en el mes dc octLtbrc próximo pasado. 

DÍA 19. - Da cucnia de umt providencia de la Al
caldia, dedaraudo jncursos eu el apremie dc primer 
grado a varios dcudores del Ayuutamiento por el ar
l.itrio ·sobre plus valía. 

- Continúa, asimismo, la publicacióu del extracto 
de los acuerdos adoptados por la Corporación munici
pal durante las sesiones celebradas en el mes de octu
bre último. 

HANDO 

D. FRANClsco JAvnm V11,A Tsrxrnó, Presidente-Dclcga
do de la Jtlllta local de Reformas Sociales de esta 
ciudad. 

Hago saber: 

La Real ordcn del Ministerio del Trabajo, Comerdo 
e Industria de ÍC<'ha 9 de agosto próximo pasado, se 
dictó con el propósito de que las tabemas c¡ucdasen 
e[ectivameute somclidas al régimen de descanso mí
nimo establecido por la Ley de 4 de julio de 1918 ; es 
decir, que permanec-icran cerradas durante doce horas 
consecutivas en cada t1t1o de los dfas del Juncs al sa
bado, ambos inclusive. 

La determinación de las boras de apertura y cierre 
de las tabernas, tanto para el principio y térmiuo del 
trabajo diario como para corner la depeudencia, es fa
cultad y competcncia de las Juntas locales de Reformas 
Sociales, pre,•ia. audiencia de los patrones y depen
clientes del ramo. 

En su virtud, y a fin de que tenga el debído cum-

plimíe:nto lo dispueslo eu ~1 art. 85 del. Rcglame11to de 
16 de octubre dc l9I8, clictado para aplicación de la 
tey mas arriba citada, sc abre una informaciólJ pú
blica oral y escrita nntè la Junta local de Reformas So
ciales de Barcelona, que tieue su domicilio oficial eu 
el Paseo de Circunvalación, n.0 I (cerca del Parque), 
al objeto de que los depcndieutes y patronos tabcrne
ros, particularmentc y por medio de sus Asociaciones, 
manifiesten qué horas serlan las mas adecuadas para 
tener abiettos los cstablecimientos, }' cuales senan las 
mas a propósito para el cierre de las dos horas de la 
comida y cierre de las doce horas consecutivas dc des
cansO! que impone la Ley. 

Esta infonnaci61{ se efectuara duraute quincc clías 
Mbiles, a contat· clcsdc el rs del actual, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, pudiendo remitir por escrito 
sn opinión los depcndientes taberneros que no puedan 
personarse a tales boras en las oficinas de la Junta 
local de Reformas Sociales. Los informes escritos debe
ran redactarse cou toda clar~dad, ser firmados por el 
depeudíente infonnante, y contendni nota de su domi
cilio e indicación del patrouo por cuya cuenta trabaja. 

Se advierte que el horario de apertura y cierre que 
la Junta de Rcíonnas Sociales va ha establccer, arec
taní. cxclusivamentc a las tabernas ; es dccir, a «ioda 
tienda1 casa pública o cstablecimiento donde sc vcuda 
a1 copeo, vino o cualquier otra bebida alcohólica, aun
que por excepción sc cxpeudan artículos de comer o 
dc otra especie• ; quedando fuera del acuerdo los cafés 
económicos que sc rijau por las disposiciones del art. 6 
dc la. Ley de 4 de julio de 1918. 

Barcelona, ¡ de diciembre de 1923. - El Presidcntc

Dclegaào, FRANC!SCO JAVIER Yru. 

VARIA 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

La Comisión de Gobierno, en ju.nta celebrada el 
dia 7 de diciembre, aprobó los cambios y ampliaciones 
de articulo.-; de vent.n en los puestos de los Mercados 
que se indicau, ·eu Ja siguente forma : 

1\Iercado 'de San Ant onio 

N.0 del 
puesto A r t í e u 1 o s q u e s e e a m b i a n 

67 Frutas y Yerduras, por bue\os. 

l\lercado de Santa Catalina 

Artículos que se cambian 

6 Gallina, por bucy. 
167 Mariscos, por pescado Iresco. 
252 Depósito, por aceitunas y couservas. 
255 · Depósito, por huevos. 
454 Leclle, por fiorcs y legumbres. 
504 Lecbe, por flores y legumbres. 

Artículos que se ampliau 

37 Garbanzos, con aceitunas, conser'l'as, hue,·os y 
hierbas. 

N.0 del 
pues to 

44 Frutas y verduras, cou hue•os. 
74 Garbanzos, COll conservas, aceitunas y hierbas. 

228 y 229 Ropas y confecciones, con géneros de punto. 
233 Volateria, cou conejo, polleria y huevos. 
239 Granos, con sal y jabones. 
24r Garbanzos, con aceituuas, conservas y bierbas. 
242 Qu:incallería y mcrcerfa1 con quincalla y muñecas. 
244 Chocolate y refrescos, con conridas. 
254 ClJ.ocolate y refrescos, con comidas. 
293 Garbanzos, con legumbres, •erduras y especies. 
336 .Chocolate y rcfrc.,.cos, con comidas. 
3S7 Garbanzos, con hierbas, aceitunas y couscrYaS. 
388 Garbanzos, con legumbres, Yerduras y especies. 
416 Garbanzos, con aceitunas y conser•as. 
431 Frutas y vcrdurns, con mantecas, quesos, etnbu

tidos y rcsidnos de colmado. 
432 Fnttas y verduras, con mautecas, quesos, cmbu

tidos y residuos de cohnado. 
444 Garbanzos, con conservas, aceitunas y hicrbas. 
539 Frutas y Ycrduras, con bue\OS1 aceitunas, pollos, 

conejo YiYo, arrope y quesos. 
s6s Quincalla, con juguetes. 
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N.• d•l 
pue<to 

:\lercado de la Libertad 

Artículos que se cambiaa 
S Comc!'tible!', por pesca salada. 

JOC) Ga 1lí u a, por temera. 
209 :Frutas y vcrduras, por huevos. 
:n8 Frutas y verduras, por hue~os. 
340 y 3·1 r Frntas y verduras, por mariscos. 
393 Gallina, por buey. 
402 bis Garbanzos, por pollería, caza, huevos 

nejo. 

Artfculos que se ampliau 

r Leche, con desaynnos, pastas y refrescos. 
14 Polleria, con co11ejo y caza. 
16 Polleria, con ·conejo y caza. 
17 Polleria, con concjo y caza 
19 Pollería, COll conejo y ca7.a. 
20 Pollerfn, COll conejo y caza. 
28 Hncvo.c;, con conejo, volateria y caza. 
63 Fmtas y verdums, con pastas para sopa. 

y co-

64 y 65 Frutas y verduras, con gallina, polleria y 
hucvos. 

456 Fmta seca y hue,·os, con quesos y residuos de 
tocino. 

l\lercado de Sans 

Articulos que se cambian 

73 ~Iacho cabrío, por carnero, cordero y cabrito. 
170 Conservas :r legumbrcs, por pau. 
249 Volatería, por gallina y huevos. 
269 Fnttas y verduras, por dulces, resíduos de pas

telcda. 
3o8 Mariscos, por pescado fresco. 

Adículos que se amplían 

15 Cordero, cou carnero y cabrito. 
so Carnera, con cordero. 
56 Camero, con cordero y cabrito. 
58 Carncro, con cordero y cabrito. 
59 Carncro, con cordero y cabrito. 
66 Carncro, cou cordero y cabrito. 

16g Legumbrcs, con garbanzos y jabón. 

1\lercado de Hostafran chs 

Artículos que se cambian

lO a. Fmtas y verdura;;, por leche. 
64 Gallina, por despojos. 

no Garbauzos, por legumbres remojadas y cocidas. 
233 bis Frutas y vCl·duras, por conejo, volateria y 

huevos. 
238 Granos y lcgmnhrcs, por conejo y volatería. 
239 Granos y legumbres, por hue•os. 

Artí~ttlos que se ampliau 

15l Refrescos y bebidas, con desayuuos. 
224 ( :arbanzos, con flores. 

Mercado del Porvenir 

Articu l es que SP. cambian 

32 Macho cabrío, por ternera. 

N.• del 
puesto Artícnlos que se ampliau 

29 Gallina, con pollcría, conejo y caza. 
31 Buey, con caruero, cordero y cabrito. 
83 Bucy, cou terncra. 

132 Gallina, coll volateria, conejo y caza. 
155 Teruer:a, con bney. 
262 Pollerfn, con gnllina, conejo y hue~·os. 

304 Gallina y palomos, con pollería y caza. 
3o6 Gallina, volateria y couejo, con setas, 

caracolcs. 

Abacería Central 

Articnlos 'que se amp l ían 

35 }lebidas, con comiclas. 
36 Bebidas, COll comidas. 

Mercado del Clot 

Artfculos que se cambian 

verros y 

93 Frutas y verduras, por aceitllllas y consen-as. 

Artículos que se amplían 
n6 \"olah,rla y conejo, con hue\"os. 
165 Frutas y \'Crduras, con hue\os. 

Mere a do de la U nión 

Articulos que se cambian 
98 Frutas y vcrduras, por fruta seca, granos y le

gumbrcs. 
112 \'olatcría y collejo, por gallina. 
131 Volateria y concjo, por hueyos. 

Adiculos que se ampliau 
39 Legumbres, con garbauzos. 
59 Frut..'ls y verduras, con grauos y legnmbres. 
65 Frutas y verclnras, con legumbres. 
68 Frutas y ve.rduras, coll fruta seca y legumbres. 
87 Frutas y vcrtlnras, con legumbres. 
89 Frutas y vcrdnras, COll legumbres. 
91 Frulas r verdnras, con legumbres. 

102 Garbauzo;; y lcgumbrcs, cou aceitunas y cou
sen·as. 

liS Volateria y couejo, con hue\'OS. 

M'ercado de San Andrés 

Artículos que se amplíau 
52 Garbnm.os, con aceituuas y co11servas. 
Sï Garbanzos, con accitunas y consen-as. 
8o Frutas y verduras, cou huevos. 
84 Fnttas y vcrduras, con htte,·os. 
Ra Garbanzos .r legumbre.-;, cou huevos. 

166 Grano:> y lègnmbres, con frutas. 

1\fercado de San Gervasio 

Artícu l os que se amp l ía n 
55 IIucvos, cun granos y conservas. 

Mercado de la Sagrera 

Artículos qt.te se amplían 
n P~tas para sopa, con comestibles .. -
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:ltercado de Horta t:".• del 

t:.• dt·l 
pu~•to 

pue,to Artículos que se amplían 37 Marisco~, cou sardinas saladas de la costa. 

7 Yolateda, con hucvos. 
8 Pcsra salada, cou garbanzos, aceitunas y COll· 1\lercado de SarriíL 

scrvas. 
18 Pesca salada, con aceitunas, conservas y gar- Artículos que se cambian 

banzos. Sr Frutas y verduras, por fruta seca. 

22 l'esca salada, con aceitunas, consen·as y gar- ()J P<..-scaclo frcsco, por frutas y verdura.<>. 
banzos. ç8 tiranos y kgumbres, por patatas, cebollas y Je-

23 Volatcda1 con huevos. gum bres. 

NOTICIA S 

CEREMONIAL 

J>HJAlGACIO::.-<ES Y RP.PRESENTACIOl\J!S . Durante los 
dlas que abajo se expresan, la Corporación municipal 
concnrrió, o la Alcaldía cm·ió su representacióu, a los 
actos que seguidameute se indican : 

Din J rle 110viw~bre. - El Excmo. Sr. Alcalde, don 
11cJnando Ah·are'.t de la Campa, delegó al litre. Sr. Tc
uientc dc Alcalde D. Antonio Argimón para asistir a 
la Yisita pastoral que el Excmo. e llmo. Sr. Obispo 
hi;ro a ht iglesia parroquial de San i\lartín de Pro
\'l.!llsa ls. 

Dfa 6. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al iluslre 
Sr. Teuieute de Akaldc D. JAuis Amargós para asistir 
a la scsi6n coumemorativa elet ''igési.tno quinto at1i
Ycn:;ario de la fumlación del Iustituto Catalan de las 
Arles del Libro, que sc celehró en el Fomento del Tra
bajo Nacional. 

Día IT. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
Sr. Tcniente de Alcalde D . Antonio Argitnón para asis
tir al solemne oficio que, con motivo de la fiesta mayor, 
se cclcbró eu la iglesià parroquial de Sa~ ~Iartín de 
Provensals. 

- El Excmo. Sr. Alcalde asistió al banqwete que, 
con motivo del cambio de domicilio social, celebró en 
el l\Iajcstic Hotel el Centro de Reporters de Barcelona. 

Dfa q. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
Sr. Tcnicnte de Alcalde D. Ramón )La Puigmartí para 
a.s¡stir al entierro del litre. Sr. Concejal D. Julilí.n de 
Faliu y de :March. 

Dia 1S. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
Sr. Tcnientc clc Alcalde D. Jnan Campaña para asistir 
al solemne oficio que, con motl\'O del vigésimo quinto 
aniYcrsario de la fuudación de la Cougregación de la 
Adoración al Santo Cristo, que se cclebró en la iglesia 
dc San José de Gracia (Josepets). 

Dfa zs. - El E:xcmo. SL Alcalde delegó al ilnslre 
Sr . Co11ccjal Sindico para asistir al reparto de premios 
a los alumnos llo las Escuelm; Pías de -Sarria. 

Dia :¡o. - Los l itres. Sres. Coucejalcs Taylor, Es
mau<lfa y Bonastre, presidi dos 'por el Il tre. Sr. Tenien te 
dc Alcahle D. 1\Ianuel Alós, asistieron al solemne oficio 
que, con moli\'O cle la fiesta mayo.r de la barriada dc 
Snn Andrés, se celebró en su iglesia parroq11ial. 

Dia 1.0 dtnticiembrc.- El Ayuntamiento, en corpo
ración, asistió a la llegada :r recepción que, en bonor de 

SS. :MM. los Reyes D. Alfonso XIII :r D." Yictoria 
Eugenia, ~e celcbró en el Salón de Ciento de la Casa 
Consistorial. Concurrieron a dichos actos los ílustres 
Srcs. Plana..; !Secretario), Carsi, Carl.aña, Camp, ~Io
lius, Font, Bauqué, Doméncch, Ramón, -:\Iadorell, Cap
dcYila, Cera, Castell;;, Taylor, Gisbert, Alzamora, Bono, 
Olh·a, )Iirct, Ramos, )lundó, Carbó, Pascual, Capara, 
Portet, Sala, Parellada, Barnet, Campmany, Simó, Es
clasaus, Hicr~, Rigol, Tortras, Artigas, Esmandfa, 
Guspí, Girons, \ïla Tei.'\.-ldó, Alós, Samsot, Argimóu, 
García, Rcgas, Campaña, Amargós, Proubasta, Par y 
Puigmarti, prcsididos por el Excmo. Sr. Alcalde don 
F~rnando Ah·arcz de la Campa. 

Dfa 2 . - El Aylmtamiento asistió en corporación a 
la. revista general de; somatenes qne, en honor de Sus 
1\lajcstacles los Reyes D. Alfonso XIII y D.a Victoria 
Eugenia, sc cclcbró eu la Gran Explanada de la Expo
~ición. A ella coucurrieton los Ti tres. Sres. Planas (Se
cretario), Cartafuí, Camp, Molins, Font, Bauqné, Do
m(:ucclJ , Maclorcll, Capdevila , Cera, Taylor, Gisbert, 
Alz.amora, Bono, OliYa, l\Iiret, Ramos, Bonastre, Mnn
dó, Carbó, Pascual, Capara, Portet, Barnet, Campmany, 
Simó, Esclasans, Rig:ol, Totb·as, Artigas, Esmandía, 
Gusp{, <~irons, Vila Tcixidó, Alós, Samsot, Argimón, 
García, Rcgas, Amargós, Proubasta, Far y Puigmartf, 
pre;;ididos por el Excmo. Sr. Alcalde D. Ferrumdo Al
,·arcz dc Ja Campa. Estos mismos. señores asi-;tierou 
al hanquete que se celebró despnés en honor dc S. ~I. el 
Rey D. Alfouso XIII en la Exposición del )fueble. 

Dia 3· - El Excrno. Sr. Alcalde asistió al banqucte 
que sc ct>lehró en la Real Sociedad Colombófila en bo
menaje al Excmo. Sr. General D. :\Iaximiliano Soler. 

Día 4· - El Excmo. Sr. Alcaltle asistió a la función 
religiosa que, cu houor de Santa Biu-bara, patrona del 
Arma de Artillería, se celebró en la iglesía de los Pa
dres Cannelitas (calle de la. Diagona1, chafUm Lauría). 

Dfa 8. - El Excmo. Sr. Alcalde ddegó al ih1stre 
Sr. Tenientc dc Alcalde D. Antonio Atgimón para 
a:-;istir a la función religiosa que, en hcmor de la Patro
tla del Arma de Infantería, se celebró en los Cuarteles 
dc Jaime I. 

-:- El Ayuntam1ento, en corporación, asistió a l so
lemne oficio que, con moti\·o dc Ja festi\"idad de Ja Pn
rísima Couccpdóu, se celebró en Ja Santa Iglesia Cate
dral Ba!'ílica. Concurrieron al mismo los ilustres seño
rcs 1\Ianresa (Secretario accideuta1y, Camp, Molins, 
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Bauqué, :\Iundó, Esclasans, Tortras, Vila Teüddó, 
Samsot, Garcia, Par y Puigmartí, presididos por el 
Excmo. Sr. Alcalde D. Fernando Alvarez de la Campa. 

Día 9· - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
Sr. Conccjal D. José Banqué para asistir a la recepción 
dc un académico numerario eJecto que celebró Ja Real 
Acadcmia dc Rueuas Lctras, eu la Sala del Consejo de 
la lJniYersidad Literaria. 

Gu,umr,\ VnnANA. -Esta institución, durante el mes 
de noviembrc próximo pasado, ba practicado 6,343 ser
vicios, los cunlcs se distribuyen de la sigúie:nte manera : 

'Dl'le11ciom:s ejectuadas. - Por amenazas de muerte, 
6; por hericlas, r7; por hurto y robo, 26; por estafa, 2; 
por expcudcr u~o:nedn falsa, r ; por orden superior, 56; 
por desacato, 18 ; por atropello, . 21 ; por 'ò'Ïolación y 
actos contra la moral, 4; por reparto de papeletas de 
Ju?gados, 72, y por reparto de papeletas del Ayunta
mic.nto, 108. 

Auxilios prcstados. - A varias autoridades, 6r5; 
a particuJares, 437 ; Ietos recogidos, 3 ; en Dispensa
rios, 545; en Casas de Socorro, 272; en Farmacias, 75; 
en casos de incendio, 18; conducidos al Hospital de la 
Santa Cruz, 88; conducidos al Hospital CHnico, 88; 
conducción dc dementes, 6 ; ebrios recogidos en la 'ia 
pública, 256; hallnzgos, 27; semcios a la llegada y sa
lida de trenes, 4.2 ; sen·icios extraordinarios, 35 ; orien
taciones a españolcs, 772, y orieutaciones a extrauje
ros, J. 

Conducciones de mcndigos a la Comisarfa Municipal 
de llencficeucia, ror, y couducción de menores, ancianes 
y otros cxtraviados, n8. 

Reco1l'VC11Cioncs practicadas por infringir las Orde
nan::as municipalcs. - A conductores de tranvías, 27 ; 
a automovilistas, 759; a motociclistas, 108; a ciclis
tas, 178; n carreteros, 488; a conduclores de carreto
nes, 127 ¡ a cocheros, 98; a dueños de carros de mudau
zas, 7, y a otras personas, 709. 

PORTEROS CONS'ERJI'S DE LAS CASAS CONSISTORIALES. 

- Durante el mes de noviembre ír.ltimo, estos funciona
rios hau prcstado un total de 3,852 set\icios propios dc 
sn cargo, los cuales se distribuyen así : A nacionales, 
3,174; a extranjeros, 128; a Comisiones, 88, y aturis
tas, 162. 

.MA YbRDO:\ItA Mu:\'ICIP AL 

Relación de los objetos hallados en la Exposición 
del :\Iueblc y dcpositados en esta dependencia : 

D1ez y siete bol sos mouederos, algunos cou metalico ; 
una petaca; un billete kilométrico ; nueve pañuelos ; 
dos céfiros ; tm abrigo pequeño ; dos cuellos de piel ; 
un bastón ; un la:r.o ; dos sombreros pequeños ; dos 
boas ; una mautilla ; un libro; un gorro para niüo ; 
una scrvillc:ta ; nu cuello de blonda; -cinco pares de 
guantes; trerc cinturones ; dos insignias; diez y seis 
guantcs sucltos ; dos imperdibles de metal ; ocho aba
uicos ; tUl trozo de rosario ; tres caleetines ; un pen
dientc; u u trozo dc blonda; dos btJfandas ; un cuchi
llo ; un paquctc con un vcstido y ~ma bufanda para 
niüo ; varias llaves y llavines, algunas con llavero ; 
un reloj pulscra de meta! ; nnas gafas ; unos lentes ; 
una peincta ; dos sortijas ; un crucifijo pequeño; dos 
cadcuilas con llaves y medallas. 

PETICIOXES DE PER:\!lSO 

Las han prescntado, para instalar los aparatos in
dustriales que se indicau, los señores siguientes : 

Margarita Valdl-s, un electromotor en la casa nú
mero r99 dc la calle del Rosellón. 

Domingo Amat, un l10rno para cocer ladrillos em
pJazado en un solar de la carretera de Can Feu (Las 
Corts). 

Ricm·do Virgili, nn electromotor en la casa n.• 66 
de la calle de Tallers. 

Francisco Alme11ar, un electromotor en la casa n.• 29 
de la calle del Montseny. 

Rafael Carda, nn electromotor en la casa n.• 27 de 
la calle de San Jerónimo. 

José M." JoYer, un montacargas en la casa n.• 224 
de la calle de:l Rosellón. 

Carlos Mauéu, un electromotor eu la casa n.• 64 de 
la Ronda de Sau Pcdro. 

Cecilio :Martí, trasladar dos electromotores en la casa 
n. • 3 de la ca1le de la Merced. 

Francisco Oli\ é, un electromotor en la casa u.• 4 de 
la calle.de Montnegre. 

Jesús Planas, un electromotor en la casa n.• 253 de 
la calle de Cerdeña. 

César PaYesio, un electromotor en la casa n.• 140 dc 
la calle del Clot. 

Lorenzo de Pablos, cuatro electromotores en la casa 
n. • 54 de la calle de Balmes. 

José Planuch, uu electromotor eu la casa n.0 52 de 
la calle de Enrique Granados. 

José Puig, traslaclar dos electromotores en la casa 
n.• 13 de la calle de Viladomat. 

Puig y Font, un electromotor en la casa n.• 48 del 
Paseo de San Juau. 

Pedro Soler, un electromotor y una fragua en la casa 
n.• 275 de la calle de Viladomat. -

Torres y Domé11ech, tres electromotores en la casa 
n.• 48 de la calle de Enrique Granados. 

Luis Vallet, un ascensor y un electromotor en la 
casa n.• 73 de la calle de Lauria. 

Casulleras y Viñas, un electromotor en la casa n.• 329 
de la calle de Córcega. 

José Abelló, un electromotor en la casa n.• 1 de la 
calle de San Eusebio. 

Francisco Agut, un electromotor y un generador de 
\'apor en la casa letra D de la calle de Pizarro . 

)fanuel Altaba, un ascensor y un electromotor en la 
casa n.• Ili de la calle de Rocafort. 

Comas :r Batllori, substituir tm electromotor en la 
casa 11.0 8 del Pasajc de Tasso. 

Sal\"ador Blasco, un electromotor en la casa n." 147 
de la calle de Enrique Gr!+11ados. 

Alberlo Castro, substituir tm electromotor en la casa 
u.• 24 de Ja calle de la Virgen del Pilar. 

Pedro 1\Iagriña, un electromotor y un cubilote eu la 
casa u.0 55 de la calle de Provenza. 

Lnis Planas, varios electromotores en la casa letra I 
de la calle de Freixa. 

Julio Rocba, sub:'itituir uu electromotor eu la casa 
11.• 461 dc la calle de las Cortes. 

Ferreteda RaJols, S. A., un electromotor eu la casa 
n.• 39 a 43 de la calle de Pedro IV. 

Onofre Torner, un electromotor en la casa n.• 6 bis 
de la calle del General Moragas. 

Imp. Casa de Ca.ridnd 


